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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Fe Ortega Mifsud, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 517/1991-J, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
representada por la Procuradora señora Navarro 
Sáez. frente a «Soltex Sistemas de Cortinas. Socie
dad Anónima», y don Andrés Mancini Gardela. en 
los que por providencia de hoy he señalado para 
que tenga lugar en primera celebración de la venta 
en pública subasta de los bienes que luego se rela
cionarán y por término de veinte días, el próximo 
día 7 de septiembre, y hora de las once de su maña
na, en la Secretaria de este Juzgado y con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del avalúo; para la segunda, el mismo con 
el 25 por 100 de rebaja. y sin sujeción a tipo para 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercems partes del tipo de la subasta, 
con 10 demás prevenido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones juciales número 0118 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
avenida Estación, 8. de esta capital, una cantidad 
mínima igual al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora. si los hubiere. con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, no destinándose 
a su extinción el precio d~l remate. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria del Juzgado. y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
mismos. sin derecho a exigir ninguna otra. 

Para caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la segunda el dia 7 de octubre. 
y hora de las once de su mañana; y para la tercera 
subasta. el próximo día 10 de noviembre, y hora 
de las once de su mañana. 

Los bienes objeto de la subasta son: 

Local sito en planta baja del edificio en Castalla, 
avenida de Onil, sin número. con acceso directo 
e independiente desde dicha avenida. Tiene una 
superncie aproximada construida de 188,40 metros 
cuadrados y es de forma rectangular. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Jijona, tomo 850, 
libro 166, finca numero 12.338. 

Valorado en la suma de 7.520.000 pesetas. 
Una mitad indivisa de una casa chalé en el término 

de Castalla, Pda. del ChereU, construido sobre una 
superficie de 190 metros cuadrados aproximada
mente en planta baja, planta primera y desván. Sien
do la superficie total construida de unos 502 metros 
cuadrados. Se halla construida sobre una tierra que 
tiene una total superficie de unas 70 áreas. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de Jijona, tomo 823. 
libro 161, Ímca número 12.084. 

Valorada en la suma de 12.500.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación, libro el presente 
edicto. que será publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. así como en el «Boletin Oficial del 
Estado» y fijado en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, en Alicante a 26 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Fe Ortega Mifsud.-La 
Secretaria judicial.-33. 771. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Constantíno Cánovas Martínez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almeria. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
241 de 1991. se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancias del Procurador don Angel Vizcaino 
Martínez. en nombre y representación de la Caja 
Rural de Almeria. frente a don Carlos Mondéjar 
Moreno y doña Ventura López Pérez Muelas. domi
ciliados en avenida Juan Carlos 1, 62, piso Séptimo, 
de Lorca. sobre reclamación de cantidad, y en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a al venta en pública subasta. 
por primera vez y ténnino de veinte dias, los bienes 
embargados a la referida parte demanda y que al 
final de este edicto se relacionan. para cuya subasta, 
que tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, 
se ha señalado el día 3 de septiembre de 1993. 
a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
para esta primera subasta. el de valoración de los 
bienes. 

Se señala igualmente. en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta, 
para el dia 28 de septiembre de 1993, a la misma 
hora. sirviendo de tipo para la misma, el de la valo
ración de los bienes. con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario. segunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en Ja segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 26 de octubre de 1993. sin sujeción a tipo. 
siendo también a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados. 
la subasta se celebrará al siguiente día hábil, a excep
ción de sábados. 

En todas lás subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig~ 
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto, cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales en el Banco 
Bilbao Vizcaya. oficina principal de Almeria, cuenta 
número 0224000017024191. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar. previamente en los estableci
mientos previstos al efecto, una cantidad. igual al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 

que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido previamente la falta de 
titulación. debiendo confonnarse los licitadores. res
pecto de títulos. con lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad. 
que se encuentra de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. En séptima planta alta número 33, vivien
da de tipo K. sita en la avenida de los Mártires. 
fonnando parte del edificio número 56 de la citada 
avenida en Lorca, Murcia. 

Inscrita al tomo 2.082. libro 1.735. folio 52, finca 
número 24.929. Registro de la Propiedad de Lorca. 

Está valomda en 9.000.000 de pesetas. 
Nuda propiedad de piso primero derecha. número 

5 de un edificio sito en la avenida de Juan Car
los I de la ciudad de Lorca. Murcia. 

Inscrita al tomo 2.085, folio 82, finca 18.936. 
Registro de la Propiedad de Lorca. 

Está valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Rústica. Trozo de tierra radicante en la diputación 

de Cazalla. del ténníno de Lorca. Dentro de esta 
fmca existe construida una casa de planta baja y 
alta. con porche y cochera. 

Inscrita al tomo 2.084. folio 60, fmea 27.829, 
del Registro de la Propiedad de Lorca. 

Está valorada en 12.000.000 de pesetas. 
El derecho de nuda propiedad de una cuarta parte 

indivisa. de un solar sito en la carretera de Lorca 
a Murcia. diputación de la Hoya. del ténnino de 
Lorca, paraje de don Casto. 

Inscrita al tomo 1.431, follo 148, fmca 24.508. 
del Registro de la Propiedad de Larca. 

Está valorado en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 28 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Constantino Canovas Martinez de 
Escauriaza.-La Secretaria.-33.531-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de Almeria. 

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo el número 
117 de 1992, se tramita autos de juicio ejecutivo, 
instancia del Procurador don Angel Vizcaíno Mar
bnez. en nombre y representación de «Caja Rural 
Almerla, S.c.A.c.L.». frente a don José Martinez 
Martínez y doña Francisca Cánovas Martinez. domi~ 
ciliado en Totana (Murcia), calle Quevedo 28, sobre 
reclamación de cantidad, y en cuyo procedimiento 
y por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte dias, los bienes embargados a 
la referida parte demandada y que al fmal de este 
edicto se relacionan, para cuya subasta, que tendrá 
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lugar en la Secretaria de este Juzgado, se ha senal:..do 
d día 3 de septiembre de 1993. a las once horas 
de su mañana, sifVÍendo de tipo pam esta primera 
subasta. el de valotación de los bienes. 

Se senala igualmente, en prevención de que nn 
hubiere postores en la primera. segunda subasta. 
para el dia 4 de octubre de 1993, a la misma hora, 
sirviendo de tipo para la misma el de la valoración 
de Jos bienes, ("·00 la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán en dicha primera, y caso nece
sario, segunda subasta. posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 3 de novícmhre de 1993. sin sujeción al tipo, 
siendo tamhien a las once horas. 

Caso de ser festivo alguno de los días señalados, 
la subasta se llevará a cabo al siguiente día hábil, 
a excepción de sabados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al etecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ~:eder 
el remate a un tercero, únicamente en el ca."i.o de 
la ejecutante. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, 
deber.rn consignar, previamente en los estableci
mientos previstos al efecto. una cantidad. igual al 
menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes. 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán adntitíd0$ a la misma. 

Para el ca&O de que la adjudicación se produzca 
en su día por cantidad inferior a las dos ten:eras 
partes del tipo de la segunda subasta. se sus~nderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada. para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor líberando los 
hienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuicíamíento Cívil. 

Que las cargas y gravámenes anteriore'il y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que la falta de 1Itulos de propiedad. en el caso 
de bienes inmuebles. queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores, 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Trozo de secano en hlanco. sito en el 
término de Totana (Murcia). de una superficie de 
39,13 áreas. Inscrita al folio 54. finca núme
ro 29.764. 

Valoro esta finca, en 390,000 pesetas. 
Rústica, Un trow de tierra en el término de Tota

na, de cabida 39,13 áreas. Inscrita al folio 151, 
finca número 29.938. 

Valoro esta finca, en 390.000 pesetas. 
Rústica. En el término de Totana, partido de tspa

na, en el sitio Cabeza Gorda, de cabida 2.6922 
hectáreas, Inscrita al folio 240, finca número 34.663. 

Valoro esta finca, en 2. 700.000 pesetas. 
Rú:.'tica. En el término de Totana, en el Cortijo 

de Cordones, partido de Espana, denominada Cabe
za Gorda, de cabida 2,2705 hectáreas. Inscrita al 
folio 18, finca número 14.665. 

Valoro esta finca, en 2,200.000 pesetas. 
Rustica. Tierra de secano en blanco. en el término 

de Totana, partido de Los Secanos, de cabida 39.13 
áreas. 

Inscrita al folio 169, finca número 28.261. 
Valoro esta finca, en 390,000 pesetas. 

Dado en Almena a 1 de junio de 199.1.-El Magis
trado-Juez, José Luis Utrera Gutiérrez.-"La Secre
taria.-33.532-J. 

ARANJUEZ 

Edicto 

Doña Laura Tamamcs Prieto Castro, Jueza de Pri
mem Instancw del Juzgado número 2 de Aranjuez 
y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de la Ley Hipoteca
ria 131, número 317/1992, a instancia de «Bodegas 
Nieto, Socíedad Anónima». contm don Luis Miguel 
Torrijas Varón, se ha acordado, en resolución de 
este Juzgado, sacar a publica subasta, por las veces 
que se dWdIl y término de veinte días cada llIla 
de ellas, el bien que al final se identifica con
cisamente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día. 
3 de septiel.nbre de 1993, a las doce hora.<¡. no con
curriendo postores. se senala por segunda vez para 
el día 4 de octubre de 1993. a las doce horas. y 
declarada desicrta ésta, se señala por tercera vez, 
el dia 3 de noviembre de 1993, a las doce homs. 

Condiciones 

PrUTIcra.-Servirá de tipo de subasta el importe 
de (80.000.000 de pesetas. con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujecíón a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el dcrecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas, sin verificar depósitos. todos los pos
tores, sin excepción, deberán consignar, en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vtzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Aranjuez. calle 
Stuart, número 6. número de Cuenta 
2357000018031792, En tal supuesto deberá acom
pañar el resguardo de ingreso correspondiente, 
debiendo consignar. al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podran hacerse en 
calidad de ceder a un tercero y realizarse por escrito, 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la cclcbr'dción de la subasta, teniendo, 
en todo caso, en cuenta el depósito previo señalado. 

Bien a subastar 

Finca denominada {IReal Cortijo de San Isidro!!. 
en término muniCipal de Aranjuez, que linda: Al 
norte, con Caz C'hicu; al SU1. con la calle del Gober
nador; este, con el Jote 53/106 de don Ezequiel 
Redondo Vega, y al neste. con camino de acceso 
al poblado, Dicha porción tiene una extensión de 
70 areas. inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aranjuez. tomo 1.903, libro 214 del Ayunta
miento. folio 152. finca número 9.627-N. 

Dado en AranJuez a 9 de junío de 1993,-La 
Jueza, Laura Tamames Prieto Castro,-33.843-3, 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Don José Maria Femández Seijo. Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número 2 de 
Arganda del Rey y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
universal de quiebra de la Entidad mercantil «Ramos 
Hidalgo, Sociedad Anónima». iniciado por la Enti
dad mercantil «Banco del Comercio. Sociedad Anó
nima». representada por la Procuradoni de los Tri
bunales doña Sara López López. 

Por acuerdo de Junta ordinaria de acreedores de 
20 de junio de 1993 se han nombrado los siguientes 
Síndicos: 

Sindico 1.<>:: Don Raúl Premia Azcárate, docu
mento nacional de identidad 7.216.520. 

Síndico 2.": Don Luis Maria González Llanos 
documento nacional de identídad 1,615.579, . 

Sindico 3.": Don Saturio Pascual Machin, docu
mento nacional de identidad 72.862.422. 

Por providenci" de fecha 28 de junio de 19':13 
se ha admitido el orden fiel dia propuesto por l0" 
Sindicas de la Junta extraordinaria, convocada para 
la discusion de lo" problemas derivados de los con
trato.. .. de deasing» íncluídos en la masa de la quiebra; 
convocatoria señalada pard el dla 22 de julio de 
1993. a las diez honLS, en la Sala de Audiellclru; 
del Juzgado de Arganda del Rey numero 2 (ca1Je 
Dulcinea del Toboso. sin numero). cuyo orden del 
dla es el siguiente: 

Primero.-Sometirniento a votación de la solicitud 
efectuada por diversos acreedores en la Junta general 
de acreedores efcctuada el pasado día 20 de junio 
de 1993, relativa al reconocimiento de su derecho 
de propiedad sobre los hienes objeto de los contratos 
de arrendamiento financiero (<<leasingy.) que tienen 
suscritos con la quebrada y a la devolución de cada 
uno de los tipos de bienes de la Sociedad de arren·· 
damiento ímanciero propietaria de los mismos, 

Segundo.-Votación de la solicitud efectuada por 
diversos acreedores en la Junta general de acree
dores efectuada el pasado día 20 de junio de 1993. 
relativa al reconocimiento de los derechos que 
dichos acreedores ostenten sobre bienes objeto de 
contratos suscritos con la quebrada en los que se 
haya' pactado reserva de dominio y a la entrega 
de dichos bienes a los acreedores solicitantes. 

Tercero.-Votación de las solicitudes que cualquier 
acreedor Plldiera plantear al amparo de lo dispuesto 
en los artículos 908, 909 Y concordantes del Código 
de Comercio. 

La votación se realizará de forma individualizada 
por cada uno de los contratos suscritos entre los 
acreedores solicitantes y la quebrada. 

Cualquier acreedor podrá examinar en la Secre, 
taría del Juzgado copia de los documentos en que 
los acreedores solicitantes ~ndamenten su,> solici
tudes y hayan sido aportados al Juzgado con ante
rioridad a la celebración de la Junta; los documentos 
que se aporten en la Junta podrán ser examinados 
en el acto de su celebración. 

Cualquier persona fisJca o juridíca que st: con
sidere acreedor de la quebmda. y que no hi",ya sido 
citada para esta Junta, podrá concurrir a la misma. 
con voz y voto, siempre que acredite documental· 
mente la existencia de deuda a su favor. 

Dado en Arganda del Rey a 28 de- junio de 
1993.-El Juez, José María Fernandez Sei
jo.-35.222. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 43 de Bar·· 
celona, 

HRgo saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
255/l991, segunda, se siguen autos de venta en 
subasta publica de finca hipotecada de conformidad 
con la Ley de 2 de diciembre de 1872, promovidos 
por "Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procumdor don Angel 
Montero Bmsell y dirigido contra don José Cha
vania Queralt, en reclamación de la suma de 
23,602.549 pesetas, en los que he acordado a íns
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez. término de quince días 
y precio pactado en la escritura de hipoteca. que 
es el de 174.000,000. la finca que luego se dira. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual ténnino 
que )a anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del de la primem. y de resultar ésta desierta. se 
acuerda la celebración de la tercera suhasta, por 
igual ténnino. y sin sujeción a tipo, cOfl las pre
venciones contenidas en la regla 12 del artículo 
I 3 1 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
VIa Layetana, 8-10. tercera planta, de Barcelona., 
se señala para la celebración de la primera el próxi-
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mo día 28 de julio de 1993; para la segunda, el 
dia 28 de septiembre de 1993, y para la tercera. 
el dja 28 de octubre de 1993. todas a las once 
horas. y que se celebrarán b~o las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a W1 tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los Jicitadores consignar previamente, en 
la Mesa del JUZ83do o en el establecimiento des· 
tinado para ello, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 de1 tipo para la subasta. en las dos 
primeras. y en la tercera subasta. el 20 por 100 
del tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. consignaciones que se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, con 
excepción a la correspondiente al mejor postor. la 
cual se reservará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se adtnitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
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armario y terraza exterior cada una. con escalera 
prindpal y otra de servicio. ascensor, un cuarto-al
macén en el centro; la superticie construida será 
de 486 metros 14 decímetros cuadrados más 52 
metros 14 decimetros cuadrados de terrazas exte
riores. y segunda y tercera plantas altas destinadas 
cada una a 12 habitaciones dobles y una habitación 
individual. todas para clientes, con bañera. armario 
y terraza exterior cada una, con escalera principal 
y otra de servicio, ascensor y un cuarto almacén 
en el centro; la superticie construida por planta será 
de 436 metros 35 decímetros cuadrados. más 48 
.metros 30 decimetros cuadrados de terrazas exte
riores. En total. el número de habitaciones es de 
40. de las cuales 37 son dobles y tres individuales. 

Inscrita en el tomo 630 del archivo, libro 96 de 
VandeUós. folio 144, finca 7.490 del Registro de 
la Propiedad de Falsel 

Dado en Barcelona a 18 de mayo de 1992.-El 
Magistrado-Juez. César Rubio Marzo.-34.118-3. 

BARCELONA 

Edicto 

barse el remate a favor de los, que le sigan por Don Jose Maria RibeUes Arellano, Magistrado-Juez 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez los de Barcelona. 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su Por el presente, yen virtud de 10 que he acordado 
ceiebración, podrán hacerse posturas por escrito en en el expediente de declaración de herederos abin-
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado . ~ testato seguido en este Juzgado, con el nUmero 
junto con la consignación pertinente para tomar 98/1990-A. se anuncia el fallecimiento, sin haber 
parte en la subasta. otorgado testamento. de don Jaime Falcón Brunet. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro casado, ocurrido en Barcelona. en fecha 1 de diciem-
a que se refiere la regla 4.· están de manifiesto bre de 1988, cuya herencia se reclama por el Letrado 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep- de la Generalidad de Cataluña, y se llama a los 
ta como bastante la titulación. y que las cargas o que se crean con igual o JV.ejor derecho para que 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie- comparezcan en el Juzgado arriba indicado. vía 
re. al crédito del actor continuarán subsistentes. Layetana, 2. 3.8 planta, a hacer valer 'su derecho 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda en el plazo de treinta dias a partir de la publicación 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin del presente edicto. 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla Dado en Barcelona a 28 de mayo de 1993.-EI 
7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente. Magistrado-Juez, José Maria Ribelles Arella-
por medio del presente se notifica a los deudores no.-33.025. 
las fechas de subasta. 

Quinta-En la primera y la segunda subasta no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos fijadas para cada una de eUas. 
conforme previene el articulo 1.499, párrafo pri
mero. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de remate 

Urbana. Solar en ténnino de Vandellós, lugar de 
L'Hospitalet de l'Infant. calle Les Barques. núme
ro 14. De superficie, 1.919 metros 57 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente, dicha calle; derecha. 
entrando. edificio «Catalunya»; fondo, edificio «Pes
cadores», Antonio Lizana y señor Batsir; e izquierda, 
entrando. edificio «Mar y Montell- y parte con otra 
fInca de los consortes don José Chávarri Queralt 
y dona Carmen Casanova Ignacio. Sobre la misma 
existe la siguiente edificación: EdiflCio destinado a 
hotel. que se denominará «Les Barques);. y se com
pondrá de planta sótano para aparcamiento de vehi
culos. de superficie construidiÍ 774 metros 33 ded
metros cuadrados; escalera principal que comunica 
con las plantas superiores, de superlicie construida 
1 5 metros 81 decimetros cuadrados; escalera de 
servicio. que también comunica con las plantas altas, 
de superficie construida 14 metros 37 decimetros 
cuadrados, y cuarto de calefacción,. de superficie 
construida 14 metros 9 decímetros cuadrados; plan
ta baja destinada a dos salones sociales, vestibu
lo-espera,. cafeteria, oficio. ocho aseos, cuatro dor
mitorios dobles, ascensor, lavandería. cuatro calde
ras, cuarto de contadores y dos escaleras. una prin
cipal Y otra de servicio, de superticie construida. 
en conjunto, 526 metros 65 decimetros cuadrados. 
y porches cubiertos. de superficie construida 68 
metros 82 decimetros cuadrados; primera planta 
alta. destinada a 13 habitaciones dobles y una habi
tación individual. todas para clientes, con bañera. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del J~ de Primera Ins· 
tancia número 12 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
135/1993-1 se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de «Caixa de Estalvis i Pensions de Barcelona);, 
representada por el Procurador don Isidro Marin 
Navarro. contra la finca especialmente hipotecada 
por don Luis Milla Serrano. por providencia de 
esta fecha ha acordado la celebración de primera 
y pública subasta para el día 6 de septiembre. a 
las doce horas. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. anunciándose con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley 
Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.764.000 pesetas. precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subaSta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual por 10 menos 
al 20 por 100 del tipo que snve de base para la 
indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14.0 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
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en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta. se celebrará una segunda. en el 
mismo lugar, el día 6 de octubre, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, y 
de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera el día 8 de noviem· 
bre, a las doce horas. y sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para,"en su caso, se notifica 
al deudor Luis Milla Serrano la celebración de las 
mencionadas subastas. 

Fmca objeto de subasta 

Número 35.-Piso ático. puerta primera, escalera 
derecha de la casa números 30 y 32. de la calle 
Olesa, de Barcelona. 7." planta. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Barcelona, al tomo 
2.407 del archivo, libro 293 de la sección 2.a • folio 
128, finca número 38.696. 

Dado en Barcelona a 28 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Secretario.-3.072. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 28 de Barcelona, 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 155. de fecha 30 de junio de 1993. piIgina 9713. 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo fmca objeto de subasta. donde dice: 
« •.• con una superficie construida de 71 metros 50 
decimetros cuadrados, ... );. debe decir. « •.• con una 
superficie construida de 61 metros 51 decimetros 
cuadrados, ... ». 30.899-1 co. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Diego Jesús Gómez-Reino Delgado. Juez de 
Primera Instancia~número 1 de Betanzos. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 221 de 1992. segui
dos a instancias de «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Pedreira del Rio, contra don Manuel Mazas Pallá, 
mayor de edad, industrial, vecino de VIlacoba· 
Abegondo, sobre reclamación !fe cantidad. se acornó 
proceder a la venta en pública subasta· del bien 
embargado al demandado para cuyo acto se ha seña
lado el día 3 de septiembre próximo y hora de 
diez treinta. ante la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza Garcia Hermanos, núme
ro 31. primero, de Betanzos (La Corufta). 

Primero.-Que los licitadores deberán consignar 
en la Entidad destinada al efecto una cantidad. iguaL 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. 
el resguardo de haberse hecho en la Entidad des
tinada al efecto. Cuenta número 151200001 
7022192 del «Banco Bilbao VIZCaya. Sociedad Anó
nima», sucursal de Beta.nzos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no adtnitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 
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Tercero.~Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
exigida y que las cargas y gravámenes anteriores. 
si los hubiere. continuaran subsistentes y el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En caso de que la primera subasta resulte desierta. 
se señala pam la segunda, con la rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación, subsistiendo las demás 
condiciones, el día I de octubre próximo y hora 
de diez treinta. 

y para el caso de que resultase desierta la segunda 
subasta. se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, para el día 29 de octubre próximo y hora 
de diez treinta. 

En prevención de que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
días y horas indicados. se entenderán prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del dia 
siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

t.<' Monte. al sitio de A Carreira. parroquia de 
VIlacoba, municipio de Abegondo, de 53 áreas 40 
centiareas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Betanzos al tomo 1.224. libro 169 de Abegondo. 
folio 190. ¡mca 16.755. Tasada en 918.580 pesetas. 

2.° Monte al sitio de A Carreira. parroquia de 
Vilacoba, municipio de Abegondo. de 32 áreas 60 
centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Bctanzos al tomo 1.224, libro 169 de Abegondo. 
folio 192, fmca 16.755. Tasada en 486.000 pesetas. 

3-" Finca número 534-1, de la zona de con
centración parcelaria de Montouto-Folgoso, terreno 
dedicado a prado, labradío y monte. al sitio de «As 
Asas Bellas». de 55 areas 5 centiáreas. Tiene ser
vidumbre permanente de acueducto subterráneo 
para suministro de agua. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Betanzos al tomo 1.316. libro 177 
de Abegondo, folio 28. finca 15.949-N. Tasada en 
2.525.000 pesetas. 

4.° Terreno dedicado a prado, labradio y monte, 
al sitio de «As Asas Bellas», parroquia de Santa 
Dorotea de Folgoso, de 36 áreas 67 centiáreas. Gra
vada con servidumbre de agua subterránea. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Betanzos al tomo 
1.316, libro 177 de: Abegondo. folio 32, finca 
17.441. Tasada en 1.682.000 pesetas. 

5.° Labor o labradío secano, de superficie 
0.8452. poligono 14, parcela 365, paraje Piñeiro 
del catastro. Tasada en 1.938.000 pesetas. 

6.° Pinar maderable, de superficie 0,1390. poli
gono 23. parcela 29, paraje Quintas del catastro. 
Tasada en 159.400 pesetas. 

7.° Pinar !I!.e.ce: .. t.:e, de superficie 0,0450, polí
gono 23, parcela 143, paraje Posada del catastro. 
Tasada en 51.800 pesetas. 

8.° Pinar maderable, de superficie 0.1769. polí
gono 23. parcela 544, paraje Quintos del catastro. 
Tasada en 202.800 pesetas. 

9.<> Labor o labradío secano. de superficie 
0.8445. polígono 3 L parcela 264, paraje Nogueira 
del catastro. Tasada en 232,500 pesetas. 

10 Pinar maderable, de superficie 0,5265, polí
gono 31, parcela 274. paraje Bordelle del catastro. 
Tasada en 603.800 pesetas. 

1 1, Matorral, de superficie 0,6070, polígono 34, 
parcela 131, p<irajc S. Casas del catastro. Ta.<>ada 
en 487.200 pesetas. 

12 Matorral, de superficie O, 1410, polígono 34, 
parcela 2X4, paraje A. Cadava del catastro. Tasada 
en 1 13.180 peseL."1s. 

13. Eucaliptus, de superficie 0,9686, polígono 
35, parcela 529, paraje S. Pichón del catastro. Tasa
da en 1.332.900 pesetas. 

14. Matorral. de superficie 0,0339. polígono .15, 
parcela 764, paraje Abanicos del catastro. Tasada 
en 27.200 pesetas. 
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15. Pinar maderable, de superficie 0,0670. polí
gono 35, parcela 765, paraje S. Abanicos del catas
tro. Tasada en 76.800.000 pesetas. 

16. Matorral. de superficie O, l 000, polígono 35, 
parcela 766, paraje Abanicos del catastro. Tasada 
en 68.700 peset..1.s. 

17. Matorral, de superficie 0,1095. polígono 35, 
parcela 777, pamje Abanicos del castastro, Tasada 
en 75.300 pesetas, 

18. Matorral, de superficie 0,1575, polígono 35, 
parcela 778, paraje Abanicos del catastro. Tasada 
en 108.400 pesetas. 

19. Matorral de superficie 0.2615. poligono 35, 
parcela 779. paraje S. Camino del catastro. Tasada 
en 187.000 pesetas. 

20. Matorral, de superficie 0,4505. poligono 35. 
parcela 780, paraje S. Camino del catastro. Tasada 
en 310.000 pesetas. 

21. Matorral. de superficie 0.1845. polígono 35, 
parcela 782. paraje S. Camino del catastro. Tasada 
en 127.000 pesetas. 

22. Matorral, de superficie 0,1255, polígono 35. 
parcela 835. paraje Folgos del catastro. Tasada en 
86.350 pesetas. 

23. Pinar maderable. de superficie 0.1200. polí
gono 35, parcela 835. paraje Folgos del catastro. 
Tasada en 165.130 pesetas. 

24. Pinar maderable, de superficie 0,2795. polí
gono 35, parcela 77, pamje Beche del catastro. Tasa~ 
da en 384.600 pesetas. 

25. Eucaliptus, de superficie 0.7105, polígono 
37, parcela 223, paraje S. Coto B. del catastro. Tasa
da en 1.059.200 pesetas. 

26. Eucaliptus., de superficie 0.7090. polígono 
37. parcela 224, paraje S. Coto B. del catastro. Tasa
da en 975.700 pesetas. 

27. Pinar mademble, de superficie 0,2125, poli
gono 37, parcela 268 del catastro. Tasada en 
243.700 pesetas. 

28. Pinar mademble. de superficie 0.3680. poli
gono 37. parcela 369. paraje Fontenla del catastro. 
Tasada en 422.000 pesetas. 

29. Eucaliptus, de superficie 0,0460, polígono 
46, parcela 25, paraje Villar del catastro. Tasada 
en 63.600 pesetas. 

30. Labor o labradío secano. de superticie 
0.0264. poligono 506. parcela 481. paraje Pedreia, 
del catastro. Tasada en 90.800 pesetas. 

31. Labor o labradío sec;:mo, de superficie 
0,8349, polígono 506, parcela 1.135, paraje Orsal 
del cata..<;tro. Tasada en 2.872.000 pesetas. 

32. Labor o labradío secano. de superficie 
0,2195, polígono 507. parcela 489, paraje Carreira 
del catastro. Tasada en 755.160 pesetas. 

33. Labor o labradío secano, de superficie 
0,1340, poligono 507. parcela 519, paraje Xesteira 
del catastro. Tasada en 461.000 pesetas. 

34. Labor o labradío secano, de supertlcie 
0.2434, poligono 507, parcela Carris del catastro. 
Tasada en 976.900 pesetis. 

35. pma.i" maderable de superficie 0,5538, polí
gono 507, parcela 2.071, paraje Cams del catastro. 
Tasada en 698.600 pesetas. 

Las fincas comprendidas entre los números 7 y 
35. ambas inclusive. pertenecen a la parroquia de 
Vilacoba. municipio de Abegondo. 

Dado en Betanzos a 3 de junio de I 993.-EI Juez. 
Diego Jesus Gomez-Reino Delgado.-E1 Secreta
rio.-J2.950-3. 

BILBAO 

Edü:to 

Doña Maf1;l de¡ Canncn Gómez Juarros. Magis
trada-Jucz.J de Primera Instancia número 12 de 
Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 68X/1992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a mstancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», contra doña Beatriz Flon:s San Nicdás, 
d.C. de Diego Vidrios, Sociedad Limitada,) y don 
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Juan Carlos de Diego Gutiérrez. en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta., por primem vez y ténníno de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audicncia 
de este Juzgado, el día 6 de septiembre. a las once 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitírán posturas que nC' 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4726, una can
tidad igual, por lo menos. al 50 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego carrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suplen los títulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Pard el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de octubre. a las once 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
senalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala pam 
la celcbmción de una tercera., el día 5 de noviembre. 
a las once treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma. el 50 por 100 del tJpo 
que sirvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hom 
señalados, se entenderá que se celebrara el siguiente 
día hábil, a la misma hom. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Piso 1.° centro D. al que le es anejo 
el desván, número 98. de 12 metros cuadrados de 
la casa número 8 del camino de Arechavalet.a o 
calle del Nino Jesús. de Sopelana. Inscrita al tomo 
1.509, libro 131 de Sopelana, folio 108, finca 
40,213-N, inscripción 41/5." del Registro de la Pro
piedad número 11 de Bilbao. 

Valorada en la suma de 7.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza. Maria del Carmen Gómez Juarros.-El 
Secretario.-33.068. 

BILBAO 

Helic[o 

El Secretario del Juzgado de Primem Instancia 
número 10 de los de Bilbao, 

Hace s3ber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 580/1992. se tramita procedimiento judidal 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley ~hpo-
tccaria, a instancia de Bilbao Bizkaia Kut.\a, contra 
«Larrabeiti Ingenieria, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario, en el qu~ por reso· 
!ucíón de esta fecha, Se ha acordado sacar a np¡";~;;'·~ 
subasta por primera vez '! ft;-;~::!~;-) oe vcinte-d¡;s~ 
1m; bienes q!.'!": ~~\:,gll <:;e dirán. se.ñalándose para que 
~.~ ~:::i.u del remate tenga lugar. en la Sala de Audien-
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da de este JU7.gado. el dia 8 de septiembre, a las 
once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.724, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el numero y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 8 de octubre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del senalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licillidores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de noviembre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo Que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señal.ados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fIncas suba~'tadas, 

Bien que se saca a subasta 

Local en planta alta primera, situado en el lindero 
norte, y señalado con el número 12, Mide una super
tlcie aproximada de 146.76 metros cuadrados, y 
linda: Al norte, con terreno de «Astilleros Espanoles. 
Sociedad Anónima», al sur, con caja de escaleras. 
al este. caja de ascensor y con el local nú~ero 
J 3, y al oeste. con el local número 11. 

Título: Por compra a la Sociedad «Centropiner, 
Sociedad Anónima», en escritura autorizada por el 
Notario de Bilbao don José Maria Amola Arana. 

Inscripción: Libro 1.608 de Bilbao, folio 52, fmea 
53.566, La hipoteca inscrita en el tomo 1.662. libro 
1.608. folio 52, fmca 53,566-duplie. inscripción 
tercera. 

Dicho local forma parte de la unidad de explo
tación denominada «Euskalduna», o portal número 
cuatro y cinco de la plaza del Sagrado Corazón .. 

Tipo de subasta: 35.076.000 pesetas, 

Dado en Bilbao a 31 de mayo de I 993.-EI 
Secretario.~33. 705. 

BILBAO 

Edicto 

Don Francisco Benito Alonso. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 9 de Bilbao, 

tiagu ;;;;.~!': Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 391 !l991, se tramÍi'; ~:0CediJlliento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de ia ~;' Uipo-
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tecaria. a instancia de Bilbao Bizkaía Kutxa. contra 
doña Maria Dolores Belaza Peña y don José Antonio 
y otra Adán Mansilla, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el Que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténruno de veinte días. los bienes que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Saja de Audiencia de este Juzgado 
el día 7 de septiembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera,-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda,-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya. Sociedad Anónima». número 4750. una can
tidad igual. por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
Tercera,~Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros, 
Cuarta, ~En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente, 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley I-lipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gmvámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendÍl!ndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 5 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera, 

Igua1mente. y pam el caso de quetampocohubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dja 9 de noviembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se cclebrará el siguíente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Semisótano que tiene una superficie de 1 14 
metros 7 decímetros cuadrados, en realidad tiene 
SS metros cuadrados. Se trata de un local propio 
para servicios industriales o comerciales y linda: 
A la derecha. entrando, por la calle San Roque. 
calle Mjramar, hoy Vázquez Mella; a la izquierda. 
portal y caja de escalera de la casa con portal a 
la calle San Roque; al fondo. semisótano vendido 
uno a don Luis Martín Gogorza, otro a don Carrnelo 
López y don Arturo Rubio, y el que por esta eseritunt 
se vende a don Hipólito Villarrubia, y al frente, 
con la calle San Roque. por donde tiene su entrada, 

Se asigna una cuota de participación en los ele
mentos comunes de 7 enteros 70 centésimas de 
otro entero por 100, en la totalídad del edificio. 
Respecto de la casa con portal a la calle San Roque, 
6 enteros 93 centésimas por 100. Y con relación 
a la casa con entrada por la calle Miramar, 8 enteros 
85 centésimas por 100, 

Forma parte en régimen de propiedad horizontal 
del siguiente inmueble: 

Edíficio en esta villa de Portugalete, integrado 
por dos casas dobles en yuxtaposición, con portales 
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de entrada independientes; uno. por la calle San 
Roque (fachada sur), y otro, por la calle de Miramar 
(fachada este). sin Que ninguno de ellos tenga aún 
designación de número de gobierno. hoy núme
ro 3. El solar sobre el que este editlcio se levanta 
mide 410 metros 60 decímetros cuadrados. de cuya 
superficie lo edifIcado ocupa 277 metros 10 decí
metros cuadrados. destinándose el resto de 133 
metros 50 decimetros cuadrados a la [onnación de 
calles por los puntos este (Miramar) y norte. 

Título de adquisición: Les pertenece por compra 
de don Manuel González Casas y esposa, mediante 
escritura autorizada en el día de hoy por el suscrito 
Notario, 

Inscripción: Tomo 1.8 16, líbro 169 de Portugalete. 
folio 148. fmca número 12.452, inscripción primera, 

Tipo de subasta: 6.005.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 3 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Francisco Benito Alonso.-EI Secreta
rio.-33.706. 

CATARROJA 

Edicto 

Doña Alicia Valverde Sancho, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Catarroja, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
165/1991, se tramita juicio ejecutivo instado por 
la Procuradora señora Teschendorff Cerezo, en 
nombre y representación de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Garda Espejo y doña Manuela Pulgar Gar
cia. en el cual se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. los bienes 
que a continuación se relacionan, 

La subasta se celebrará el día 2 de septiembre. 
a las nueve horas. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera, -Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad jgual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Los licita
dores deberán consignar el tipo indicado en la cuen~ 
ta de este Juzgado número 4528/0000/17/0165/91, 
en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 
de Catarroja. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo seftalado para 
la subasta, y las posturas no podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate un tercero, 

Tercera,-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
Jiiayor. ~ celebrará al siguiente día, a la mísma 
hora, y en sucesivos días si :i~ ¡e:p;tjer~ o subsistiere 
tal impedimento, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley. así como los titulos de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria. 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta. que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, el dia 28 de septiembre, a las nueve 
homs, con rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mis
mos sitio antes indicado, el día 25 de septiembre. 
a las nueve horas. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda urbana en quinta planta alta. tipo B. 
puerta 14, del edificio en plaza del Caudillo. 11, 
de Albal, finca registral número 8.447. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Picasent. 

Precio para la subasta: 12.198.000 pesetas. 

Dado en Catarroja a 26 de mayo de 1993.-La 
Jueza, Alicia Valverde Sancho.-La Secreta
oa.-34.029-1L 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Don José Ignacio Atienza López, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 208/92, a 
instancia del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra don Jaime Rivero Romero. doña 
Eloísa Garda Salcedo y «Hostelería Cuatro, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de 4.517.189 
pesetas, más los intereses, gastos y costas, para cuya 
garantía se constituyó hipoteca, en la que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, la finca que luego se dirá, y 

Primero.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 6 de 
septiembre. a las diez treinta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Muralla, 1, por el tipo de 11.300.371 pesetas. 

Segundo.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 4 de octubre de 1993, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercero.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
sefialado para la tercera subasta. el día 3 de noviem~ 
bre de 1993, a las diez trcínta horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarto.--Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas por ser festivo el dia 
de su celebración o por causa de fuerza mayor, 
se traslada su celebración para el siguíente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinto.-Las condiciones de las subastas constan 
en edicto publicado en el «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid» de fecha 5 de mayo de 
1993 (página 40), y en el «Boletin Oficial del Estado» 
de tú d.: mayo de 1993 (página 6938). 

Finca objeto de iu ~!lbasta 

Vivienda unifamiliar, sita en el término G'!!lnicipal 
de Moralzarzal. calle de Zaragoza. número 3. in:i~ 
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Colmenar Viejo, al tomo 179 del archivo, libro 15 
de Moralzarzal, folio 127. fmca número 1.212, ins~ 
cripción tercera, habiendo causado la hipoteca la 
inscripción quinta, y cuya más amplia descripción 
consta en los edictos publicados en los boletines 
oficiales antes mencíonados. 

Dado en Colmenar Viejo. a 18 de junio de 
1993.-El Secretario, José 19nacío Atienza 
López.-33.0 19. 

ELVENDRELL 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primen! Instancia núme~ 
ro 2 de El Vendrell, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo~otros títulos. número 368/1991, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
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representada por el Procurador señor Escurdeá; 
«Antonio Rovirosa. Sociedad Anónima», don José 
Mas Juanpere y don José Maria Rovirosa Rovira. 
representados por el Procurador señor Fuste, por 
sentencia dictada en ellos. se anuncia la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias. de los 
bienes inmuebles embargados al demandado. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Nou, 86, de El Vendrell. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de septiembre próxi
mo y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 4 de octubre próximo y hora 
de las once. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 2 de noviembre próximo, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subastas que no cubran las dos ter~ 
ceras partes de los tipos de lícitacíón; que para tomar 
parte deberán consignar prevíamente los licitadores 
en el establecímiento desígnado a tal efecto una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación; que las subastas se cele~ 
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse 
posturas por escrito en sobre cerrado; sólo el eje~ 
cutante podrá licitar en calidad de ceder a un tercero; 
podrán reseryarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum~ 
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad. 
suplidos por certificación registraL estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asímismo esta~ 
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante~ 
riores y las preferentes. sí las hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose, que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las rismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las síguientes: 

Lote 1: Urbana.-33. Local despacho número 10, 
sito en la planta entresuelo del cuerpo de edificación 
menor que forma parte integrante del edificio sito 
en Barcelona, calle Rocafort, números 67~69. Se 
compone de nave y servicios. Mide una superficie 
útil de 71 metros 72 decímetros cuadrados, y linda: 
Al frente, considerando como tal el rellano de la 
escalera del propio cuerpo de edificación, que se 
halla situada próxima al límite del otro cuerpo, a 
través del cual se accede al pasillo o zona que sirve 
de acceso a los restantes departanlentos que integran 
dicha planta y que circunda el patio de luces for~ 
mado en el interior del propio cuerpo de edificación, 
coi. !ficho rellano; por la derecha. entrando. con 
despacho nl':!!1ero 9 y con dicha zona o pasillo de 
acceso; por la izqui~.rrla, con locales números 3 y 
4 de igual planta y correspon!Iientes a la escalera 
A del cuerpo de edificación mayor, ':i ;:'f}r el fondo. 
con sucesores de don Benigno Urbina. Tiene J,<::ig~ 
nado un coeficiente en los elementos comunes del 
total de 724 milésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
16 de Barcelona, al folio 155 del libro 114. tomo 
1.890, fmca número 8.109. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
8.000.000 de pesetas. 

Lote 2: Urbana.-Entidad número 28. Piso puerta 
primera del bloque IlI. Vivienda que forma parte 
del total inmueble sito en El Vendrell, con frente 
al Paseo Marítimo y a la carretera de Sant Salvador 
a Calafell, sin número, parcela A-I de la urban¡~ 
zación «Pascual Mitjavila», también conocida por 
urbanización «:Mitjavila)). Tiene una superficie cons
truida de 95 metros 51 decímetros cuadrados. y 
se compone de varias dependencias y servicios y 
terraza. Linda: Al frente, tomando como tal al Paseo 
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Marítimo, con vuelo del solar sin edificar; derecha, 
entrando. vivienda puerta segunda de esta misma 
planta; ízquíerda, vuelo del solar sin edificar, y fondo, 
rellano de escalera, por donde tiene su entrada, y 
vivienda dúplex en planta baja. Su cuota general 
es de 1, 7079 enteros por 100 y particular úe 8,7154 
enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
dreU, al tomo 703, libro 185, folio 91. finca 13.324. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
10.506.100 pesetas. 

Lote 3: Urbana.-Entidad número 2. Local des~ 
tinado a aparcamiento de automóviles y cuartos tras
teros, denominado garaje 3-4. Está situado en la 
Varte oeste del total inmueble, debajo de los bloques 
III y IV. Forma parte integrante del total inmueble 
sito en El Vendrell, con frente al Paseo Marítimo 
y a la carretera de Sant Salvador a Calafell. sin 
número. parcela A-l de la urbanización «Mitjavíla». 
Tiene una superficie construida de 614 metros 35 
decimetros cuadrados. y linda: Por el sur, este y 
norte. con el subsuelo del solar, por el oeste, con 
subsuelo del solar y rampa de acceso, que tiene 
salida a una calle en proyecto. Su cuota general 
es de 10 enteros 9.856 diezmilésimas por 100. Tomo 
703, libro 185, folio 15, fmca 13.272. 

De dicha fmca se valoran 6 enteros 250 milesimas 
por 100, equivalentes a dos plazas de aparcantiento, 
y 1 entero 5.625 diez milésimas por 100, equiva~ 
lentes a un cuarto trastero, en la cantidad de 
1.900.000 pesetas. 

Lote 4: Urbana.-Número 16. Piso cuarto. puerta 
primera. destinado a vivienda. del edificio «Palas 
A», escalera A, con frente al Paseo Maritimo, sín 
número, de la urbanización j(Seguf», de Calafell, 
del término municipal de Calafell. Tiene una super
ficie construida de 83 metros 81 decímetros cua
drados de terraza, y se compone de varias depen~ 
dendas y servicios y de dicha terraza. Linda: Por 
el frente, con el Paseo Marítimo; por la derecha, 
entrando. con caja de escalera y vivienda puerta 
segunda de esta misma planta; por la izquierda. con 
el piso cuarto. puerta primera de la escalera B y 
patio de luces, y por el fondo, paso común en pro
yección vertical. Su cuota es de 1.76 enteros 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven~ 
drcll, al tomo 1.088, libro 218, folio 134. finca 
16.982. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
10.228.000 pesetas. 

Dado en El Vendrell a 13 de mayo de 1 993.-EI 
Juez.-El Secretarío.-32.54l. 

FIGUERES 

Edicto 

Don Carlos A Fanló Malagarriga, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Figueres, 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por su señoría, en virtud 
de lo acordado en autos número 41/1993. sobre 
procedimiento judícial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovídos por Caíxa d'Estalvís 
i Pensions de Barcelona, representada por la Pro
curadora doña Ana Maria Bordás, se saca a pública 
subasta, ;'0f las veces que se dirán y termino de 
veinte dias cada ",n.::t de ellas, las flncas especial
mente hipotecadas a «Playa l..~~ Ampuríabrava, Socie~ 
dad Anónima), que al fmal de este edi::.~to se íden
tífican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la SaIa de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 1 de sep
tiembre, a las diez treinta horas, al precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 6.868.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se sefiala por segunda vez el día I! de 
octubre. con tipo de tasaci6n del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el dia 
15 de novíembre, celebrándose. en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 
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Condicienes 

Prímera.~N:J SI": admitirá postma alguna que sea 
inferior a 13 cantidad de 6.868.000 pesetas. que es 
el ti¡JO pactado en la mencionada escri~tlf3; en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de e<;!a suma. 
y. en S0 caso, en cuanto a la tercera suba"ta, se 
admitin:U, sin ~;ujec¡¡)n a tipo. 

Segunda.-Salvo el dercc~o que tiene la parte acto
m, en todos los casO!>, de concurrir como postOl 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demá;,. postores, sin ex.cepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la plaza de la 
Palmera. de esta ciudad,' una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta el depósito consistirá en el 20 por lOO, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
10 dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar.>e 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto ha!tia la celebración de la subasta 
de que se trate, deposítando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel. el resguardo de haber hecho la con
signación en el citado Banco. 
Cuarta.~Los autos y las certificaciones del Regis

tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gm
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se prev1cne que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas. confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Entidad número 38. Estudio ubicado en la planta 
baja del edificio antes dicho. Ocupa una superficie 
de 35 metros 99 decímetros cuadrados. mAs 4 
metros 27 decimetros cuadrados de terraza. Consta 
de comedor-estar-cocina y baño. Linda: Izquierda, 
entrando, entidad número 39; derecha y frente, «Pla
ya de Ampuriabrava, Sociedad Anónima", y al fon
do, entidad 101. 

Cuota: 0,72 por 100. 
Inscripción: Al tomo 2.315, libro 161 de Castelló 

d'Empuries, al folio 122, fmea número 10.039, ins
cripción segunda. 

Entidad número 39. Estudio ubicado en la planta 
baja del edificio antes dicho. Ocupa una superfi_d~ 
de 35 metros 99 decímetros cuadP'ZJS. más 4 
metros 27 decímetros cuadra'!<Js de terraza. Consta 
de comedor-estar-e:~illa y baño. Linda: Izquierda, 
entrando. <,:¡¡tidad número 40; derecha, entidad 38; 
f~í!u{), entidad 101 y parte entidad lOO, y al frente, 
tlPlaya de Ampuriabmva. Sociedad AnÓnima~. 

Cuota.: 0,72 por 100. 
Inscripción: Al tomo 2.315, libro 161 de Castelló 

d'Empuries, al foüo 124, finca número 10.040, ins
cripción segunda. 

y libro el presente, que firmo, en Figueres a 25 
de mano de 1 993.-EI Juez. Cartos A. Fanló Mala
garriga.-La Secretaria.-33.581. 

FIGUERES 

LtJicto 

Doña Estlcl1a Carmen Oblan ... :-a Moml, Secretaria 
del Juzgado úe Primer.! Instancia e Instrucción 
rd¡mero 5 dt~ F¡guercs y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del a:tículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 168/1992, a instancia 
de Caíxa d'Esta.lYis j Pensions de Barcelona, contra 
don Pedro García CaballeIO y doña Clementina Gar
cía Martinez. 

Por providencia de esta fecha, se ha acordado 
la venta en púbJjca subasta por primera vez Y en 
su caso, segunda y tercera, en el termino de veinte 
dias, del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al final se indicara. 

Se previene a los licitadores que: 

Primeru.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se seilala d día 3 de septiembre de J 993, a las 
diez horas, a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. De no concurrir postores. se anuncia 
segUnda subasta, para el día 4 de octubre de 1993, 
a las diez horas y si esta también se declaro desierta, 
se anuncia tercera subasta. a celebrar el día 4 de 
noviembre de 1993, a las diez horas, en el lugar 
indicado, todas ellas por lo tipos que se dirán. 

Segundo.-Servírá de tipo para la primera subasta, 
el valor fijado en 7.050.000 pesetas. 

No admitiéndose posturas inferiores; para la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, sin que pueda admitirse }X)stura inferior, 
y para la tercem, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotec~uia, están de manifiesto en Secretaria. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y presentes, sí los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.--Que desde la publicación del presente, has
ta la celebración de ]a subasta respectiva, podrá 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo de remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de ]a subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación1 

puede aprobarse el remate a favor de l~ que le 
sigan por el orden de sus res~.,o:;rivas posturas.. 

Octavo.-Sin perjuicio ~ ia que se lleve a cabo 
en la finca hipote<;daa. confonne a los artículos 262 
al 279 ~ ía Ley de Enjuiciamiento Civil de no 
~. hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Urbana. Entidad número I l. Vivienda letra B, 
situada en la segunda planta alta o de ático del 
edificio denominado «bloque A», sito en el término 
municipal de Llan¡ya, calles Guillem de Bergueda, 
número 34 y Tramontana, números 21-25. Tiene 
una superficie de 53 metros 32 decimetros cua
drados de terraza. con sus correspondientes habi
taciones y servicios. Linda: Frente, rellano de la 
escalera;. fondo y derecha, entrando, terreno de la 
comunidad; izquierda. vivienda letra A de su misma 
planta. 
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Cuota. ! 1 08 por 100. 
Inscripción, I.nscrita en el Registro de Rose,,>, al 

tomo 2.683. libro 140 de Llan~ folio 184, tmca 
número 9.480, inscripción primera. 

Dado en Fígueres a 2 de abril de 1993.~I...a Secre
taria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-33.498. 

FlJENGIROLA 

Edicto 

Dona Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 6 de Fuengirola 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 528tI992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario, regulado por el artículo 
1 31 de la Ley Hipotecaria, promovido por Montes 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda. Cádiz, 
Almena. Málaga y Antequera, representado por la 
Procumdora doña Maria Eulalia Dur'¡n Freire, con
tra doña Deris Irrngard Mangeng. en los que por 
proveído de esta fecha, a petición de la parte actora, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la regla 7.'" del 
artículo 13 1 de la vigente Ley Hipotecaria. he acor
dado sacar a pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, por término de veinte dias, y con 
arreglo al tipo que se dirá, la fmca propiedad de 
la demandada y que fue especialmente hipotecada, 
en garantía del crédito hipotecario cuya efectividad 
se pretende por medio del procedimiento de refe
rencia; bajo las condiciones que' abajo se expresan. 
señalándose para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle La Noria, sin número, 
de Fuengirola (Málaga), los siguientes días: El dia 
7 de septiembre de 1993, a las diez treinta horas. 
para la primera subasta; en caso de no existir pos
tores, se señala para la segunda subasta el día 7 
de octubre de 1993, a las diez tremta horas, y en 
caso de no existir postores en ]a segunda subasta. 
se seilala para la tercera el día 9 de noviembre 
de 1993, a las diez treinta horas. y en las que regirán 
las siguientes 

Condiciones 

Primem.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de 11.275.000 pesetas, que es el precio 
fijado en ]a escritura de constitución de hipoteca: 
para ]a segunda el tipo de ]a primera con la rebaja 
del 25 por 100, y la terecta sm sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del JU183do o en el establecimiento destinado ~ 
efecto, una cantidad igual, por lo menos" di 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta. :;in cuyo :requisito 
no serán admitidos. 

Tercera-No ~ admitirán posturas inferiores al 
tipodela~. 

Cuarta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 del artículo I3 I 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en ]a 
Secretaria de este J~o. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. Las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sístentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiem de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebran el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados. y a la misma hora. 

La fmea cuya subasta se anuncia por el presente 
edicto es la siguiente: 

Número lS.-Apartamento B-l, en planta baja, 
puerta C. portal 2. Se distribuye en dos donnitorios, 
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cuarto de baño, cocina, vestíbulo, sa16n-comedor 
y terraza. Tiene una superficie construida de 78 
metros cuadrados. Linda: Frente. trastero, zona 
eomuo de escalera y zona diáfana interior. fondo, 
vuelo exterior, y derecha, vivienda número 15. 

Se le asigna una cuota de participación en los 
gastos y elementos comunes del conjunto de 0,9687 
por 100. 

Sita en el edificio «Fortumar». urbanización 
«Torrequebrada», Benalmádena. Finca registral 
número 22831, inscrita al folio 71, del libro 470, 
tomo 470. del Registro de la Propiedad de Benal
mádena. 

Dado en ~uengirola a 26 de abril de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, María Teresa Gómez Pas
tor.-32.65 1-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Carmen Navajas Rojas, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuen
girola (Málaga), 

Hace s.aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 521/92, promovido por «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Juan José Pérez Berenguer, 
contra la Entidad «Inmobiliaria Domus. Sociedad 
Anónima», en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y el tipo de tasación que se indicará. la siguiente 
finca: 

Urbana.-Vivienda designada con la letra C, de 
la planta l. a en altura, del cuerpo del edificio deno
minado «Butíbamba 1», en término de Mijas. al 
partido de la Cala del Moral. Tiene su acceso por 
el porta! número 1 1, con una superficie construida 
de 102 metros 70 decímetros cuadrados, incluido 
parte proporcional de comunes. Se distribuye en 
«hall», pasillo, salón comedor, cocina, lavadero, dos 
dormitorios. cuarto de baño y uno de aseo y terraza. 
Linda: Frente, con pasillo de distribución, hueco 
de escaleras y ascensor, derecha, entrando. vivienda 
B; izquierda, la vivienda D, y fondo o espalda, con 
vuelo del edificio a calle abierta en la finca matriz. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mijas, en el libro 468, folio 143. finca nume
ro 34.535. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle La Noria, de esta 
ciudad. y hora de las doce del dia 2 del próximo 
mes de septiembre de 1993. 

Condiciones 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 18.269.229 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Pam tomar parte en la subasta deberim 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a la licitación. pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, sí existieren, quedan subsis. 
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las. acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Miércoles 7 julio 1993 

De no haber postores en la primera sub~ta. se 
señala para la segunda el dia 4 de octubre de 1993, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de el>'te 
Juzgado, para h que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiendose posturas inferiores 
al 75 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
5 de noviembre de 1993. a las doce homs, en la 
referida Saja. sin sujeción a tipo. La publicación 
de los edictos servirá de notificación a la demandada 
para el supuesto de Que la notificación no pudiera 
practicarse personalmente .en el domicilio designado 
en la escritura de hipoteca. 

Dado en Fuengírula a 14 de mayo de 1993.-La 
Jueza. Carmen Navajas Rojas.-El Secreta· 
rio.-32.637. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria Dolores Viñas Maestre. Magistra
da-Jueza de Primera Instancia número 5 de los 
de Granollers y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 56/93 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancia de «Trovica, 
Sociedad An6nima», representado por el Procurador 
don Ramón Davi Navarro. contra don Joaquín 
Maria FomeH Franco y doña Silvia Rakosnik Tomé, 
en cuyas actuaciones se ha acordado por providencia 
de esta fecha la celebración de primera subasta para 
el día 15 de septiembre de 1993, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, anun· 
dándola con veinte días de antelaci6n. bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria.,. haciéndose 
saber Que los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria esum de marúfiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crMito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate; que 
el tipo de subasta es el pactado en la escritura de 
hipoteca de 19.000.000 de pesetas. y no se admitirán 
posturas que no cubran dicha cantidad, y que para 
tomar parte en la subasta se deberá consignar en 
metálico, al menos. el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Para el caso de que no hubiere postor en la pri
mera subasta, y por nuevo ténnino de veinte días, 
se anuncia una segunda y pública subasta por el 
precio del 75 por 100 de la primera. para el dia 
18 de octubre de 1993. a las once horas. 

y para el caso de que no hubiere postor en la 
segunda subasta. y por nuevo término de veinte 
dias, se anuncia una tercera y pública subastas, sin 
sujeción a tipo, en el propio lugar de las anteriores, 
para el dia 16 de noviembre de 1993, a las once 
horas. 

En la segunda y, en su caso. la tercera no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo señalado 
para la segunda subasta. Tanto en la segunda subasta 
como, en su caso, en la tercera. los licitadores debe· 
rán previamente consignar fianza consistente en un 
20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

35. Casa pareada, vivienda unifamiliar, cubierta 
de tejado. que fornla parte del grupo A-I del mismo 
conjunto residencial «La Terrera», compuesta de 
planta semis6tano destinada a garaje y lavadero, 
de superficie 76 metros cuadrados; planta baja y 
planta piso compuestas de diversas dependencias 
y servicios, de superficie 71 metros cuadrados cada 
planta, con una terraza en la parte posterior de 
cada una de estas dos planta." su superficie cons· 
truida. entre las tres plantas, es de 208 metros cua
drados. Cuenta con una porción de terreno no edi
ficada destinada a jardín propio, privado y exclusivo, 
anexa y colindante con la edificación. Su solar pri-
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vativo es de 225 metros cuadrados. del que corres
ponden 76 metros cuadrados a la parte construida 
en planta semisótano y el resto a jardín propio pri· 
vado. Linda: Por su frente, tomando como tal la 
tachada delantera de la ca:>a con terreno no edificado 
de la total finca, de uso eomW1itario. y mediante 
éste con calle pública, aún sin nombre; por la dere
cha. entrando, con la casita numero 36, y por el 
fondo. con terreno no edificado de la total fmca 
de uso comunitario. 

La finca se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de GrdIlollers, al tomo 1.930 
del archivo. libro 56 de L'Ametlla, folio 140, fmca 
número 3.741. inscripción sexta. 

y para que sirva de notificación, expido el presente 
en Granollers a 27 de mayo de 1993.-La Magis
trada·Jueza.. Maria Dolores Viñas Maestre.-El 
Secretario.-32.665-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Maria Paloma Femández Reguera, Magistra
da·Jueza de Primera Instancia número 1 de esta 
ciudad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en Jos autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 487/1987, 
a instancias de «Citibank-España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador senor Caba
llero Díaz. contra don José Madrona Pineda y doña 
Isabel Mojarro Pérez. se ha mandado sacar a públi
cas subastas por término de veinte dias los bienes 
que al final se resenan, a celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. con arreglo al siguiente 
señalamiento y condiciones: 

Primera.-Para la tercera subasta. sin sujeción a 
tipo, se señala el día 13 de septiembre de 1993 
y hora de las diez, debiendo consigJlar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. s610 por la parte 
demandante. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositandose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que los bienes sajen a pública subasta 
a instancias de la parte ejecutante en la forma pre
vista en el artículo 1.497 de la uyde Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutantes hayan presentado los 
títulos de propiedad de las fincas a subastar. ni se 
hayan suplido previamente la falta de títulos, y para 
la certificación del Registro relativa a las hipotecas, 
cargas. censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto las fincas, ha sido aportada a los autos y 
se encuentra de manifiesto en Secretaria a los líci
tadores que deseen examinarla. 

Quinta.-Que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, y que las 
cargas y gravamenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar 

Urbana. Piso sexto B. en Huelva. al sitio «Huerta 
la Esperanza». con una superficie de 77.50 metros 
cuadrados, debidamente distribuidos. valorado en 
la cantidad de 6.000.500 pesetas. 

Dado en Huelva a 2 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Paloma Femández Reguera<-EI 
Secretario.-32.654-3. 
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LACORuNA 

Edicto 

Doña Maria José Pérez Pena, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 7 de La Coruña y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria 143/1993-L, a instancia de «Ban
co Simoon, Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador senor Sánchez García, contra doña 
Ana Maria Luengo Muñiz. sobre reclamación de 
cantidad en virtud de crédito con garantía de hipo
teca de máximo. en cuyo pronunciamiento y por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta la finca que a continuación se des
cribe, por el tipo que también se indica, señalándose 
para dicho acto en primera convocatoria. las once 
horas del 28 de septiembre del año en curso en 
la Sala de Audiencia de este Organo Judicial. 

Descripcion de la rmea: Finca número 9. Vivienda 
protegida situada en la planta primera letra A, de 
la casa señalada con el número 427 de la ronda 
de Outeiro, de La Coruña, Que constituye el edificio 
identificado como bloque 2 del grupo de viviendas 
denominado «Maria Pita)', tipo social. Tiene una 
superficie útil de 46 metros cuadrados, y linda: Fren
te, descansillo y caja de escaleras: derecha entrando, 
espacio libre del bloque; izquierda, vivienda l." B 
de su mismo bloque, y fondo, calle de la Espiga. 
Referencia registral: Libro 684, folio 130 vuelto, 
finca número 48.392-N, inscripción tercera del 
Registro de la Propiedad número 2 de La Coruña. 

Condiciones de la subasta; 

Primera.-La vivienda a subastar saje por el tipo 
de 5.085.800 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran tal cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de este Juzgado 
abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», con el número J 523, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a la misma. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que los Hcitadores aceptan 
como bastante la titulación obrante en autos. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, justificante de la consignación a que 
se refiere la regla segunda. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores a sus respectivos dueños, 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta, 
salvo que a instancia del acreedor se reserven dichas 
consignaciones de aquellos postores que así lo admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el rematante no cumpliese la obligación 
contraída, pueda aprobarse el remate en favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. Estas cantidades se devolverán una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Octava.-Los gastos del remate, impuesto de trans
misiones patrimoniales, y los que correspondan a 
la subasta serán a cargo del rematante. 

Caso de no ser habida la deudora en la finca 
subastada y no poder notificarle el lugar, dia y hora 
en Que se verifique el remate, se entenderá notificada 
por la pn::sente. 

Para el supuesto de que no haya posturas acep
tables y no se adjudique el bien en la primera subasta, 
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se senalan las once horas del 25 de octubre actual 
para la segunda subasta, en la que serviría de tipo 
el 75 por 100 del pactado en la hipoteca, y en 
su caso, se señalan las once horas del 22 de noviem
bre del mismo año para la tercera subasta, cele
brándose esta última sin sujeción a tipo, y todas 
ellas en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Dado en La Coruña a 18 de junio de 1993.-La 
Magístrada-Jueza, Maria José Pérez Pena.-La 
Secretaria.-33.751. 

LOGRONO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 7 de LogroDo. por el 
presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado. se sigue juicio 
ejecutivo, señalado con el número 65/1991, a ins
tancia de «P.S.A. Credit España, Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria Concepción Noa Galán, 
en el cual se sacan en venta y pública subasta, los 
bienes embargados, por término de veinte días, 
habiéndose señalado para su celebración los siguien
tes dias y horas: 

Primera subasta: 6 de septiembre de J 993, a las 
. diez horas. 

Segunda subasta: 30 de septiembre de 1993, a 
las diez homs. 

Tercera subasta: 26 de octubre de 1993, a las 
diez horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en las 
subastas, deberán consignar previamente en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales. en Banco 
Bilbao Vizcaya de Logroño, al menos el 20 por 
100 del valor de tasación de los bienes., sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
de los bienes. En la segunda, las posturas minimas 
no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y en la 
tercera, se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 
En todas ellas podrá reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele· 
bración. podrá hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, acompañando el resguardo de la consig
nación previa en la entidad bancaria antes expre
sada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el articulo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento CiviL se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. 

Se hace constar la carencia de titulos de propiedad 
de los bienes objeto de subasta sin que el deman
dante haya solicitado suplir su falta. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda o piso sexto derecha atrás. de la casa 
sita en Logroño, calle Juan XXIII, número 1, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3, de Logro
ño, al libro 210, fmca número 14.J64. 

Tasación: 6.000.000 de pesetas. 
Vivienda -o piso primero, sito en Logroño, en la 

calle Jorge Vigón, 20. inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Logroño, al libro 229, 
folio 233, fInca 15.605. 

Tasación: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 4 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-33.768. 

BOE núm.161 

LOGRONO 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número I de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número 382/1992, a ins
tancia de ~Tableros Castells. Sociedad Anónima», 
contra «Línea Mobiliario 8. Sociedad Anónima 
Laboral», en el cual se saca en venta y pública subas
ta. el bien embargado. por ténnino de veinte días, 
habiéndose señalado para su celebración los siguien
tes dias y horas: 

Primera subasta, 3 de septiembre, a las once horas; 
segunda subasta, 1 de octubre. a las once horas, 
y tercera subasta. 5 de noviembre, a las once horas. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores. para poder tomar parte en las 
subastas, deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales. en 
el Banco Bilbao VIZCaya, de Logroño, al menos, 
el 20 por 100 del valor de tasación de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se adnútirán posturas 
inferiores a los dos tercios del valor de tasación 
de los bienes; en la segunda las posturas mínimas 
no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100, y en la 
tercera se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando el resguardo de la con
signación previa en la Entidad bancaria antes expre
sada, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el articulo 1.469 de la Ley de Enjuicia
núento Civil se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, 

Se hace constar la carencia de titulos de propiedad 
de los bienes objeto de subasta sin que el deman
dante haya solicitado suplir su falta. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-En jurisdicción de Nájera, al ténnino 
de Prado Reguero o Seguro, dentro de la fmea se 
encuentra la siguiente obra nueva: Nave o pabellón 
industriaL inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Nájera al foHo 49 vuelto. del libro 112 de Nájera, 
tomo 930 del archivo, finca número 10.537. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 25 de mayo de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-33.326. 

LOGRONO 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo señalado con el número 35/1993, a ins
tancia de 4I:Rioja Fil. Sociedad Limitada», contra 
don Roberto Bajo Novoa, en el cual se sacan en 
venta y pública subasta los bienes embargados, por 
término de veinte días, habiéndose señalado para 
su celebración los siguientes dias y horas: 

Primera subasta: 3 de septiembre, a las doce trein· 
ta horas. 

Segunda subasta: 1 de octubre. a las doce treinta 
horas. 

Tercera subasta: 5 de noviembre, a las doce treinta 
horas. 



Condidones de la subasta 

Los licitadores pam poder tomar parte en las 
subastas deberán consignar previamente en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones Judiciales. en el Ban
co Bilbao Vizcaya de Logroño. al menos, d lO 
por 100 del valor de tasación de los bienes, sin 
cuyo reqUlsito no serán admitidos. 

En la primem subasta no se admlt1rim posturas 
interiores a los dos tercios del valor de tasadón 
de los bíenes. En la segunda las posturas mínimas 
no serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y en la 
tercera se admitinm posturas sin sujeción a tipo. 

Desde el anuncio de estas subastas hasta su cele
bración podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, acompañando el resguardo de la con
signación previa en la Entidad bancaria antes expre
sada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciones y la certificación de cargas a que 
se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjuicia
miento Civil se hallarán de manifiesto en la Secre
taria de! Juzgado. 

Se hace constar la carencia de títulos de propjedad 
de los bienes objeto de subasta sin que el deman
dante haya solicitado suplir su falta. 

Bienes objeto de subasta 

1) Urbana. Número 3. Local c.()m'..~rcial en plan·· 
ta baja, a la izquierda del portal y con acceso por 
la calle de la Caridad. de Logroño. de la casa sita 
en las calles de la Caridad y Santa Justa. señalada 
con el número 10 de la primera de ellas. Inscrita 
en el Rcgistro de la Propiedad numero 1 de Logroño. 
finca número 3.822, folio 120. libro 628. 

Valorada en 6.750.000 pesetas. 
2) Urbana. Número 25. Vivienda o piso 6.0 dere

cha, tipo A, de la casa sita en Logrono, calle Huesca, 
número 15. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 1 de Logroño, finca número 18.543, folio 
75, libro 267. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
3) Urbana Número 49, Vivienda o piso segun

do. tipo E, de la casa en Logroflo. en la calle Gonzalo 
de Bercco, numero 6. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Logroño. folio 97. libro 
764. finca número 48.335. 

Valorada en 26,000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 27 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-3J.00J. 

LUGO 

Edicto 

Don José: Enrique Garda Presa. Magistrado-Juez 
sustihlto del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Lugo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. con el número 141/1990. a ins
tancia de la Caja de Ahorros de Galicia, con domi
cilio social en la Coruña. representada por el Pro
curador señor López Mosquera, contra don Jesús 
Gil Rauco. doña María del Cannen Gigueira VHas, 
mayores de edad, vecinos de Xustás-Cospcito; don 
José Andres Figueira Soñara. doña Elisa Vilas 
Tobio, don Marcial Rodríguez Soñara y doña Elena 
Figueira Vilas, mayores de edad, vecinos de Bus~ 
tero-Imo-Dodro. en la provincia de la Coruña. en 
reclamaci6n de cantidad y cuantia de 4.063.897 
pesetas de principal más los intereses. gastos y costas 
que prudencialmente se calculan en 1.000.000 de 
pesetas; en CUY-dS actuaciones se ha acordado sacar 
a publica subasta por primera vez y ténnino de 
veinte dias los siguientes bienes embargados a los 
ejecutados: 

1.0 Casa, señalada con el número 29. hoy núme
ro 2 de gobierno, sita en el lugar de Bustelo. parro
quia de Imo. ténnino municipal de Dodro (La Coru
na), de planta baja, con sótano, y buhardilla. <.~ons
tmida el sótzno con piedrn. y bloques. y el fe~to 
con ladrillo. cubierta de teja. de la superficie aproxi-

mada por planta de 60 metros cuadrados, le es 
adherente por el norte un (:obertizo, parle destinada 
a pajar de unos 28 metros cuadrados de superficie 
construida en bloques y con placa de hormigón, 
y el resto, es decir, otros 28 metros cuadradus de 
simple cobertizo sin cerrar. Todo ello se encuentra 
enclavado en una finca de una mensura aproximada 
de 10 áreas. destinadas parte a labradío y parte 
a huerta. Linda el conjunto al norte y oeste, pista: 
sur, propiedad de la Casa Legario; este, propiedad 
de la casa Castaña. Se V'dlora en 3.800.000 pesetas. 

2," Casa, señalada con el número 14 de gobier
no, sita en el lugar de Bustelo, parroquia de lmo, 
término municipal de Dodro (La Coruña), de planta 
baja, y alta. construida a base de piedra y cubierta 
de teja, de la superficie aproximada por planta de 
50 metros cuadrados. le es adherente por el norte, 
un alpende construido de piedra y ladrillos, y cubier
to de viguetas de honnigón pretensado y placas 
de fibrocemento granonda. de la planta b<ya y de 
una superficie de unos 42 metros cuadrad~ igual
mente le es adherente pero por el viento sur, de 
un edificio de planta baja destinado a cuadras y 
construido a base de piedra y bloques de hormigón 
prefabricado. de la superficie de unos 45 metros 
cuadrados, al sur de dichas cuadras. existe un trocito 
de terreno cerrado que ocupa la superficie de 2 
metros cuadrados; la entrada la tiene bajo un cober
tizo de unos 40 metros cuadrados; tiené igualmente 
un hórreo; todo ello está encJvado y forma un con
junto con un terreno destinado a huerta, cuya super
ficie total es de unas 5 área .... Linda dicho conjunto 
al norte, Ramón Rodríguez Soñara; sur. camino y 
herederos de Manuela Sampayo: este, pista y monte 
común; oeste, pista. Se valora en 2.500.000 pesetas. 

3." Tractor, marca «Motransa Nuffieldll, modelo 
4RN-R51, matricula P-43082-VE. Se valora en 
400.000 pesetas. 

4." Vehículo, marca «Land Rover», modelo 88. 
matncula M-87652J. Se valora en 200.000 pesetas. 

Suma de todo lo relacionado en pesetas: 
6.900.000 pesetas. 

Señalándose para la práctica de la primera subasta, 
el próximo día 3 de septiembre de 1993, a las diez 
tre.inta horas, en este Juzgado, para la seglmda (caso 
de no haber postores en la primera subasta), se 
señala el próximo día I de octubre del actual. a 
las diez treinta horas. en este Juzgado. y para la 
tercera (caso de no haber postores: en la segunda 
subasta). el próximo día 2 de noviembre de! actual, 
a las diez treinta horas. en este Juzgado; previniendo 
a los licitadores. que para tomar parte en la subasta. 
deberán tener en cuenta las siguientes condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañándose resguardo 
bancario acreditativo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el apartado siguiente en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
lis licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto, e! 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.--Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad, habrá de veri
ficar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado que haya celebrado la subasta. con 
asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla. y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio de remate. 

Quinta.-No se han suplido previamente los títulos 
de propiedad, entendiéndose que el rematante acel>" 
ta como bastante la titulación aporta.da y que las: 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta. 
y queda subrogado en la rcspcmsabílidad de los mis
m!:'.!;, 5in destinarse a !'''U extinción el precio del 
n:mab!. 

10125 

No habiendo postOH!S en la püm";'f3 subasta }
para participar en la segunda, ~rviIa de tipo el 
señalado par<.1 la prilllera. con la reb"ja del 15 por 
1 00 de la tasación, debiendo cubrírse k¡s d(.s ten:ios 

No habiendo postores en la seg'mJ.a subasta. la 
tercera se celebrará ;;in suje,cion a tipo. 

y para que así conste y su publicación a los efectos 
procedentes. expido y finno el presente. en Lugo 
a 27 de mayo de 1993.-El Mflgistradn-Juez. Jase 
Enrique Garda Presa.-La Secrctaria.-33.263. 

Mf\.DRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se "iguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.484/1990. 
a instancia de Caja de Ahorros y Munte de Piedad 
de Madrid. representada por el Procurad01 don Luis 
Estrugo Muñoz. contra doña Estef:mia GonzáJez 
Boada y don Marcelino Martín Femández, en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. los bienes que 
al fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias suba,<¡tas, habíéndose efectuado el seilnlamien
tú simultáneo de las: tres primera~ que autoriza l3 
regla 7.3 del articulo 1.11 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguien1es fechas y tipos de licitacJon· 

Primera sub;J.sta: Fecha dJd 20 de septiembre de 
1'193, a las trece he·ras. Tipo de !ici;,H.;iun, 
29.630.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fc .. ha dia 1 ¡.; de nctubre de 
1993. a las doce horas. Tipo de ¡icitaciOll. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo l;UC lo tllC para 
la primera, sin que sea admisible rostum inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 15 de nov¡'-~rnbrc de 
1993. a las trece horas, sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberan consignar una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subasta. y en la tercera. una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberim llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sítante deberá facílítar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza dc Castilla. 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
número de expediente o procedimiento 
24590000001484/90, En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde e! anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.3 del presente edicto, 
sin cuyo requisito no !>Crá admitida la postum. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que debera 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están tie mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que 'todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcfer.:ntcf., sí los hubiere, al crédito del ador con· 
tinuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
t:mte ios accpw y qu~,da subrogado en la respon-
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sabildiad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptirn3.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta susf)Cndida. 

Octava.-Se devolverán las comignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo mome,nto de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacioens de Jos participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por sí el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, .ivienda sita en Madrid. calle Sauce. 1. 
piso 4.o .1etra B. Ocupa una supert1cie de 189 metros 
19 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Madrid, al folio 63, 
del tomo 547 del archivo, libro 253 de la sección 
segunda, Ímea número 11.515, inscripción Primera. 

Dado en Madrid a 31 de marzo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-32.620. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo, bajo el número 1.321/1990, a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya Leasing, Sociedad Anó
nima~, contra don Tomás Marin Amat, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 6 de 
septiembre de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 15.000.000 de pesetas. debiendo acreditar 
quien desee tomar parte en las subastas haber ingre
sado previamente en la cuenta correspondiente que 
al efecto se Ueva en el «Banco Bilbao VIzcaya. Socie
dad Anónima». en fonna legal. 

Segundo.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 4 de octubre de 1993. a las doce 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por lOO del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día .3 
de noviembre de 1993. a las doce horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos tercerns 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores de'bt:rán consignar pre
viamente el 50 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda. 

Sexta-Los titulos de propiedad de los inmuebles. 
subastados se encuentran suplidos por las certifi
caciones registrales en autos. de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlo!> 
los que deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas-
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tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere. continuar'.i1l sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la n eee
sirlad de satisfacerlos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y será de aplicación la Ley 10/1992. de 
30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
mayo), 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener Jugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar a1 día siguiente hábil de aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su 
celebración. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero. número 2. del edificio 2 de la ealle 
VII. en la urbanización H de Sevilla. que ocupa 
una superticie de 200 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Sevilla, al tomo 584. libro 227. sección s.a. 
folio 161. Ímea número 12.161. 

Dado en Madrid a 19 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. José Lázaro Merino.-El Secreta
rio.-32.647-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 1.317/1991, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. a instancia de la Procuradora 
de la parte actora doña Ana Maria Ruiz de Velaseo 
del Valle. en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra don 
José Maria Uclés Palacios y doña Luisa Arranz 
Rosa, y en cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de este día, se anuncia la venta en pública 
subasta, por termino de veinte días, de los bienes 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 52.047.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sita en la calle Capitán Haya, 66. 
6.8 planta, de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el d1a 15 de septiembre de 
1993, a las doce horas de su mañana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 de octubre de 
1993. a las doce horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si,no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 10 de noviembre de 1993. 
a las doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura ni en pri
mera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos tercem partes del tipo de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previanlente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto una cantidad igual o 
superior al 20 por 100 de Jos respectivos tipos de 
licitación; que las subastas se celebrarán en la fortna 
de pujas a la llana, si bien además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por eserito en pliego cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacer la parte ejecutante; que a instancia del 
actor podrán reseIVdrSe los depósitos de aqueUos 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan. a efectos de que si el pri...ll1cr 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien embargado y que se subastan es: 

Finca urbana número 11.423: Parcela urbana en 
término de Villaviciosa de Odón, sita en la urba
nización denominada polígono de Campodrón, 
emplazada en el kilometro 4 de la carretera de Villa
viciosa de Odón. provincia de Madrid. Ocupa la 
parcela una superficie de 1.033 metros cuadrados. 
La vivienda tiene una superticie total entre las tres 
plantas de 388 metros cuadrados. 

Datos regístrales: Se encuentra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alar
eón. libro 220 de Villaviciosa de Odón. tomo 419. 
foüos 223 a 225, y folios 5 y 6 del tomo 454. 
libro 243 de dicho Ayuntamiento. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Aquilino Sánchez Medina Garcia.-La 
Secretaria, Beatriz Garcia-32.616. 

MADRID 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 42 de Madrid. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 863/1992-C. incoado a instancia 
de la suspensa Arrendamiento de Maquinaria al Ser
vicio de Obras Públicas (AMSOPSA), se ha acor
dado convocar y citar a los acreedores de la suspensa 
a Junta general, que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el próximo día 22 de 
septiembre de 1993, a las diez horas de su mañana, 
con la prevención de que los mismos podrán con
currir personahnente o por medio de representante 
con poder suficiente para eUo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, hallándose hasta dicha fecha 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado 
el dictamen de los Interventores y demás docwnen
tación establecida en la Ley de Suspensión de Pagos, 
para que puedan obtener las copias o notas que 
estimen oportunas. 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1993.-La 
Secretaria. - 3 2.9 36. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Luis Ramos Cejudo, SecretaIio judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber. Que en la ejecución número 28/1991, 
seguida ante este Juzgado de lo Social. a instancias 
de don José Perea Bellido y otros, contra don Euge.
nio Fonnan Hollander Menlin. se ha acordado la 
venta en pública subasta de los bienes embargados 
en dicho procedimiento que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de 
este órgano jurisdicíonal. sito en esta ciudad. calle 
Compositor Lhemberg Ruiz. número 28_1.°, en pri
mera, el dia 2 de septiembre de 1993. término de 
veinte días. y tipo el precio de tasación de los refe
ridos bienes; y en prevención de que no hubiere 
postor en la misma, se señala para la f>Cgunda. el 
día 30 de septiembre de 1993. nuevo término de 
veinte días, y rebaja del 25 por 100 sobre el tipo 
que sirvió para la primera; y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores. el día 26 de octubre 
de 1993 se celebrará la tercera subasta, nuevo tér
mino de veinte días. no admitiéndose posturas que 
no excedan del 25 por 100 de la cantidad en que 
se hubieren justipreciado los bienes. 
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CondídoilCS 

Primera.-·Pam ¡xxfer tomar parte en .. behas ).ub:';ls
tas., los ticilaJOl~~:'> deberán consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igtml, ai 
menos, al 2l¡ por 100 del tipo de la subasta res
pectiva. La parte ejecutante podrá tomar parte en 
las mismas y mejorar las posturas que se t...icicrctl 
sin necesidad de consignar el referido depósJto. 

Segunda.-En los remates no se adrnitiníll posturas 
que no cubran las dos terceras parte" Jel tipo de 
la subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitinm 
posturas que no excedan del 25 pnr 100 de la can
tidad en que se hubieren Justipreciado los bienes. 
Si hubiere po3tor que ofrez.ca suma superior. se apro
bará el remate. De resultar desierta la tercera subas
ta, tendrán los ejecutantes o. en su detecto. los rf,S

ponsables let-;ales solidarios o subsidiarios, el due
cho a adjudlcarse los bienes, por el 25 por lOO 
del avalúo, dándose a tal fin el plazo común de 
diez díaso De no hacerse uso de este derecho. se 
alzará el embargo. 

Cuarta.--sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o sub~¡dianos. podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quima.-En todas las subastas desde su anuncio 
hID.'ta su celebración, podrá efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrddo, depositando en el Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación pre
venida en la condición primera del presente edictoo 

Sextao-No han sido suplidos los titulos de pro
piedad, entendíendnse los autos y la certificación 
registraJ de manifiesto en Se¡,;retaría, en donde pue
den ser examinados por los licitadores, tiue deberán 
confonnarse con ellos, sin derecho a exigir nllgun 
otro. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al credito de la parte 
actora, continuarán subsistentes, entendiéndos.:: que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las 
responsabiHdades de las mismas, sin destin~¡rse a 
su extinción del precio del remate. 

Bienes a que se refieren 

Rústica. Suerte de tierra. en los tém.mos de Cas
snrabonela y Cartama. Su superficie total es de 15 
hectáreas 35 áreas 35 centiáreas. Dentro de esta 
finca radica la. casa ranchoo Inscrita por mitad indi
visa a nombre de don Eugene Fonnan Hollander 
y su esposa doña Barbara J. HoUander. finca número 
8.240, folio 58, libro 80, tomo 733. inscripción pri
mera del Registro de la Propiedad de Alora. Valo
rada en 9.600.000 pesetas_ 

Rüstica. Suerte de tierra, situada en los ténninos 
de Casarabonela y Cartama. Con una superficie de 
15 hectáreas 67 áreas 36 centi:l.rc~~._ DS;i"iio úe esta 
fmea r~;li= ;¡i ~dsa rancho. Inscrita por mitad proin
diviso a nombre de don Eugene Fonnan Hollanc!er 
y su esposa doña Barbara J. Hollander. finca número 
8.909, folio 199, libro 134, tomo 733, inscripción 
Primera del Registro de la Propiedad de Alora. Valo
rada en 9.600.000 pesetas. 

y pard que conste y sirva de notificación al deman
dado don Eugene Forman Hollander, actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para 
su publicación el «Boletín Oficial del Estado», «Bo
letín Oficiab de la provincia. con la advertencia 
de que las siguientes notificaciones se harán en estra
dos, salvo las que deban revestir la f(>'1TIa de ilJ .. :O, 
sentencia o se trate de emplazamientoo 

Dado en Málaga a 17 de junio de 19930-EI Secre
tario judicial, José Luis Ramos Cejudo.-33.61 J. 

MOSTOLES 

Eáü:!o 

Don Gregorio del Portillo Garcla, Magistrado·Jüez 
de l'rimeca. Ir-; ,tal.cla e Instrucción nÚffiem 2 de 
i\-lOst,;-\::,,> l ",ti parudo, 

Hagí) saber Ql¡~ en e.s~e.- }Fz:;a..io ',I!' :~ib1-;':'¡ 4Ul;.,"S 
de -p-roceó~'i'.~tnto .ill({:~ , CA r,\.~, .l,-l -~J.·¡,,~l,_, :: 3: 

de la Lé:y ¡-¡;put"i,;".,;Ü y concou!,'iltcs {_l,o <;(j t~ .. ~;::~~ 
;tIento. b"jo "1 llún' ''-U~; ';' I~ Q93. a in":tanCla dt' ·(Hal)
,~n Esrn'¡wl f;ic Credito. SlJcicda,-{ :\!lÓnÜn;l>l, r<':pr~
"{~lltwJ:) ¡;W' el PrO'AITüdor ~;':;¡UT Ch¡rr'rrit.~ 3an· 
'-°hez. contra don Facundo Hurón Sa,;?:. dot1:1 \1ar
Dlrilli Barrio Perucha. don Jacinto Ortcgn Ortegfl 
~ . .1oÚa V¡lllc '{~U":I, CJ"¡'_)[c .;n !t}S que por PHl
-,,'id~·n(.id de C~::,,J. 1c;¡:h:, ~,e n;-t ·.lCorebdo :mundar pUf 

m""dio dd prcs('ntc- la vc¡;ta en p1;blica suba"ta, por 
primela .'ez. pl¡u.o d~' ,."inte ,lías y el tipo de tasación 
que se indicará, las fmeas siguientes: 

Finca número 12. L.¡;,.:&.I cnmen.:i:tl núml!;{) 8. 
:dtucJc. ~G ld p!,wta b;;'ja :.Id edificio, ~n termino 
municipal de Móstülcs C.\1a<hid), al sitio de Cerro 
Prieto. destinado a cent:'o c0inercü,1 y :~parCaiTllento, 
sito en la c;onf!uencia el:! !.13 calles Libertad y Bar 
cc1ona. Consta de local d¡ifano y ocupa una :mper
fleje aproximada de 110 metros 76 dedmetros cua
drados. Linda: 'Por su frenle. por dc'nde tiene su 
entrada, con pasillo de di~triblldón a los locales 
del centro comercial de esta planta; por la derecha, 
entrandoo con local numero 9; por la izquierda. con 
escaleras y zona de asco~, y por su fondo, con calle 
Libertad. Le corresponde una cuota de propiedad. 
en su valor total del inmueble y elemento'> comunes, 
del 1,58 por 100, y una participación en los gastos 
comunes del 4.44 por 100_ In~crita en el Registro 
de la Propiedad núml!f0 2. de Móstoies. en el tumu 
1.234, libro 73. folio 16. finca número 6959, in.,· 
enpción Segunda. 

Finca número 13. Local comercial nurn~ro 9, 
situado en la planta baja del edificio, en el término 
municipal de Móstoles (Madrid). al sitio de Cerro 
Prieto, destinado a centro cnmercial y aparcamiento. 
sito en la confluenda de las calles Libertad y Bar
celona. Consta de local diáfano y ocupa una super
ficie aproximada de 76 metros 6 decilnetros cua
drados. Linda: Por su frente, donde tiene su entrada, 
con pasillo de distribución a los locales del centro 
comercíal de esta planta; por la derecha, entrando. 
con escaleras y cuartos de basuras; por la izquierda, 
copo local número 8, y por su fondo, con calle Liber
tarl. 1 _e corresponde una cuota de propiedad, en 
el valor total del inmueble y elementos comunes, 
del 1.09 por 100, y una participación en los gastos 
comunes del 3,05 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Móstoles, al tomo 
1.234. libro 73, folio 17, finca número 6.961. ins
cripción Segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Portugal, número 
49, de Móstoles. el próximo dia 15 dt; sefot!~~bie 
de 1993, d las once !::::!"~;; úe su manana. bajo las 
;:;;,io-iclOnes siguientes: 

Primera.-La primera tinca scnalada sale a la venta 
en pública subasta por el precio de 67.320.000 pese
tas y la segunda por 44,880.000 pesetas, tipos fijados 
para ello en la escritura de constitución de hipoteca, 
no admitiéndose posturas que no cubran dichos 
típos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta toJos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberan consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la segtmda. 

Las depósitos deheran llevarse a cabo en cualquier 
aficina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo
~ .tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Móstoles, cuenta 
del Juzgado nillllero 2.675. de la avenida Dos de 
Mayo. número 4. de Móstoles, número del pro
cedimiento 62/93; en tal supuesto deben! aCOffi

pañan,,~ el resguardo de ingreso corre:>pond;ente. 
Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad, a que se reí1ere (a regia cuarut 
del artIculo 131 de la Ley Hipotecaria, estan de 
manifiesto en la Secretaria. entendiéndose que tOtlv 
licüadot a(:~pta como bastante dicha tituiación. 

CuC\na-Que la.i cargas anten<~res y preferente:,_ 
ai (.rc-m') dd 2,-",.~,·, ~¡ cústieren, qUf;!;lan SUOSIS

,"_~;-;l;:,,,. ;~in que Ce,", ct-cd:,;~" <A ~u t,<-,;j",iOn el pl::~C: ... , 
(J~'- ; ~¡~-; .!t;, .o;¡:¡l: ~:{~L'.!'<, ,:",-,(- .1't!:;~:J,.<:."\~;~, J;:-¿,; aco;¡.
,.\ ~~<_o; 0-'--0 ~ .. ", t",' :lb'lldad",'.; Ji 
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Qt.!:nla.-·P:"lJlii.ll haca:it: las postura'. en .:::al1dad 
df" ceder a t~n tercer,-) e! rem;;¡le. 

SexL:l. -Se devolverán las l:antiúade,. prevía mente 
consigruua" por los licitadores pam toma!' parte 
""D la !>l.lbast3. con excepcion de la correspondiente 
al meíqr postor. s.alvo que a instancia de! acreedor 
',i: rescrvasclJ las consignacíoncs de los postores q',;e 
así lo admit.m que hubiesen cubierto el tipo de suhas-
t;:¡ ;,AmIa ulnlidad consignada. la cual le será devuelta 
UIla vez cumplid ... la obííglli:ion por d adjudicaliUJo. 

De nu h.:ber postura en la primera suhasta. "e 
seúala pa;~ la !,Cgunda :iul>asta e-l día 15 de octubre 
de 1993, a ld~ once horas. en la Sala de Audí,;acias 
de cs"!.e Ju. ~~atfo, para la que !;ervirá de tipo el 75 
"or 1 00 del que sirvió para la r.nmer;¡, no ~tdmi 
ticndose posturas inferinrt>c. a dicho tiro 

Se ce!ebldra la tcn.:era subaFta, en su ,~,-h'--l, el 
dia 15 ae noviembre de 194 3, a las once hW:I~ 
de su mañana. en la referida Sala de Audiencia". 
~i.n sujeción a tipo. 

Dado en Móstoles a 21 de abríl. de 199J.-EI 
Magistrado-Juez. Gregorio de! Portillo Gan.;ld.--La 
SecretanOi.--32.66 -, -3. 

MO:.;.TOLES 

LJido 

Don Juan Francisco L6pez de Ilsntm1ar sanche~ 
Magistrado-Juez del Juzgad:; de PrínH~ra Ins!;mC!.l 
númem 7 de los de Mó"toks y <;u parúlc. 

Hago saber: Que en este juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumarío del amculo I 31 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 288í1992, 
a instancia de ... Hipolecaixa, Sociedad Anónima», 
contra \<.Proscmsa. Sociedad Anónima», en los cuaks 
se ha acordado sacar a la venta CI1 pública sllbasta, 
por término de veinte días, el bien que al fmal del 
prc,>cnte edícto se deseribin\. hajo las ",iguh::ntcs 
condIciones: 

Primera.-EI remate se llevará a caho en una o 
valias subastas. habiend0sc efec1uddo simultaneo de 
las tres primeras, que autoriza la regla septima dd 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. confónne a las 
siguientes fechas y tipos de liCltación: 

Primera subasta· Fe-..ch:!, : C; '.!-.; 6-épú;-mbre de 
1991, a L2s, ;jV;:e quince horas, Tipo de ¡icitadón, 
32.7000000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de octubre de j 993, 
a las doce horas. Tipo de licitación. 75 por lOO 
del fijado para la pIimera subasta. sin que sea adnll
sible postura inferior. 

'1 erecra subasta: fecha. 17 dc noviembre ~!e 1993, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la "ub,-.s.f.a todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una (;antídad igual, por In 
menos, al 20 por 100 dd tipo señalado para la 
primera y segunda subasta~, y en !a tercera una 
cantidad igtJat por lo menm, ::1.1 20 por 100 del 
tipo senalado para la segunda_ Los depósitns dt:be
n'm llevarse a ¡;abo en cuxqt..h!r oficina del '!Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», a la que el 
deposita.nte debera faciliwr los sig,uientcs datos: Juzo 

gado de Primera Instancia I,úmero 7 de Móstole,s. 
Cuenta del JuzgaJo: Ni.mero 2.352. avenida 1).::.);> 

de Mayo. número 4, de l\1ó<¡to!cs. Número de expe· 
díente o procedímipllto: 2?;~!q2. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resgwudo de ingreso corres
pondiente_ 

Tcr>:e-ra.-En toda!'! las suhastas., desde d anuncio 
de $4 celebración. podrJ.n ha~erse posturas ~"'~r escn
te- en pliego cerrado, verH:d!.mlose los dei)Ó~itos en 
cualquiera de l;;:~. forolas establecidas en el número 
<:¡tenor. El ~::;;:,;-¡;.-_, dcbera contener neusanamente 

ia a..:ept..._.;,on t""v-rf'~.a ,.11:, ÍJ.S (lb-!;gUCÍi .,,~... consig
ndUas en b \..f ,'¡UKlvL :iC,::ta "''''1 pt(;:lj,Ciltc edicto, 
<;'-, CH~d [e.:;' -'.} el ~f't "'~é '.;..da h pc·"Ui!a. 
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cUarta,-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarl>e en la foOlla y plazos previs.tos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estim de 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Pmpíedad e¡.,1án de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, a disposición de los que lo d-.!seen. 
Se entiende que todo licitador acepta como }¡astante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. aceptandolos el remat.1:nte 
y quedando subrogado en la responsabilidad de las 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simultánea
mente a la consignación de la totalidad del precio. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente miér
coles hábil, según la condidón primera de este edic
tn, la subasta suspendida. 

OctaV-d.-$e dcvolve:fJ:n las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes en la subasta, salvo la 
!.Iue corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en deposito como g--.trantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
oC la venta. 

Nm'ena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubiertn con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si ~l primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseamn apTO
vcch.ar el n:mate lo~ otros postores y siempre por 
el order. de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

finca registml número 4. 749: Vivienda unifamiliar 
en la urhanización Parque Boadilla, término muru
e i '1::1 de BoadiHa del Monte (Madrid), en parcela 
~~cña:;;(!.::! '::;;.)~i e; !:.:Jfr:crrj 96 de dicha mbaniz.ación. 
Com~.:; d..: planta baj<l y p~L'!!era. \X·;1 gil raje en 
s :·:"i~':¡~.:l.E'::'. 

Su '-~OJT'pt):'>¡d0n exterior e: .. tá formada por zócalo 
y chimeneas de mamposteria, fábrica de ladrillo par
uo y cubierta de pizarra. La superficie construida 
e:, de ¡ 54.F.O metros cuadrados en planta baja. 84,20 
melres c~:.-.(l,-J.dos CH pbnla primera, 62,40 mefn'<; 
ccadr.:u:üs en gamje y 33,42 metros c:.:a:::!raJc'~ de 
pon;hes. La superficie útil es de 52,08 metros cua
tI: ados el g¡" faje dc <jcmÍ')ótuno, 130,5 5 n-.etro¡. cua
df'<idus de pluma L1.j,J y 65,51 mdID'> cuadrados 
de rlanta pr¡ah~~.l.. Por ta..to, la superficie útil de 
la vivienda es Je 196 ;ndros 6 decímetros cua
drados. El n.:.'Oto no eJiflG.,do,lutsta la total superficie 
de la parcela de 1.412 llletros 72 decímetros cua
drados, destinado a accesos., arbolado y zona verde. 

Linda: al norte, en linca de 59,91 y 6.18 metros, 
con 70n3 verde; al '>ur, en línea de 2:8,62 metros 
y ('n,;"va de 24.98 metro." C0n parcela~ 97 y 98; 
al este, en linea de 8,75 m~trrn:, con zona verde. 
y al oeste, en línea de 45,04 ;n~tros, con parcela 
nUmero 95. 

lnscripcion: Registro de la Pr,;pieJad de Pozuelo 
de AlarciJn 2, al loma 207. f,,1io 46, libro 84 de 
Boadilladd Monte, finca 4.749. 

y con eJ fin de llevar a cabo lo acordado y su 
p'J.hlicacítn en el «.Boletín Ofid:-Il (>'1 ?~,>t,t(ku, ex· 
r~do el pre¡O:C'llte ... 0 1',·1<">,,-(,1, • ., a ! '~e ¡,¡·.io d~ 
1'!91._F¡ ~" :i'~ra:-" "".-," f,"F ¡.-,',.'1 Lb;,.e:' 
a¡;;, He ''>T;.,;: ',r S:,;"cl:f'-'; - l,' "'-' -,'t:.;.:~. ~-. ,- .;0 

Miércoles 7 julio 1993 

MURCIA 

Edicto 

Dona Yolanda Pcrez Vega, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Prímera Instancia número 2 de los 
de Murcia.. 

Hace saber: Que en este Juzgado de rrú cargo. 
y Secretaria del que refrenda. se siguen autos 
537/1986. instados por el Procurador don Alfonso 
V Perez Cerdán, en representacion de «Banco Popu
iar Espano}, Sociedad Anónima», contra don Sergio 
Femández NaV"dITo, don José Baños Martinez y 
doña Antonia Femández Gui11art, y por propuesta 
providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta los bienes que después se dirán, 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez, para el caso de ser declarada desierta la res
pectiva anterior, por ténnino de veinte días. habién
dose señalado para dícho a<..-1.o los días 1 de sep
tiembre.6 de octubre y 10 de noviembre del presente 
ano, todas ellas a las doce horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en ronda de Garay, Palacio 
de Justicia, segunda planta, bajo las siguientes 
condicioner;;: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho 

, avalúo con rebaja del 25 por 100. Y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
p1ll1e ejecutante. 

Tcrcero.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hat:erse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompai'iando el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta. -Que la subasta se celebrara por lotes. 
Sexta.--Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en su poder y podr.in ser examinados por 
k,s G!.!r: de:::.':;;;! !COInl'lr parte en la subasta. 

Séptima.-El presente r.1:;:!:::, ~t:'-!'Vlri! <l~, notifica
ción en fonna a los demand<ldos a quienes no se 
les hubiere podido notiti...:ar !0S señalamientos de 
subast:!s por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señ .. t1ado para 
la celebrat..--:ión de la suba.. ... tas una fecha que resultare 
fC5tiV"d, dicha Subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hom. 

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno de forma rectangular, en este 
ténnino de Murcia, sitio denominado polígono de 
«La Fama», con una extensión superficial de 2.100 
metros cuadr<tdos. Linda: Norte. la parcela IH-18; 
sur y este, vías públicas del polígono, y oeste. la 
parcela 111-11. Dentro del solar descrito existe una 
eúltlcadón pam Centro de Educación Preesco
lar-Guardería Infantil. que ti{"lle su acceso por la 
calle Antofiete Gálvez. Consta de planta baja, dis
tJ ibuida en varias dependencias: !t1do edificado ocu
pa una superficie de 400 me[fim CIk'ldradO'l. Inscrita 
en el Registro de la Propiooad número 1, de toAtlTcia. 
fin~a rF.'gistral numero 2.7'59. Valorada a efectos de 
'mbasta en 15.000 (AJO de p!!setas. 

y para que ~e r':.twn!a k. 'l.cnd~d0, expido el pre· 
.. ~~(' ~n V J7~'!:1 a 1'" d~ )'1, C'é~ C!' 1 !)(H.--l-a ~-~,JZ;'~' 

IL,11\·Ju;;:,,:,1, ,- .: .. ,~";' o~~ ." v .. ,: "1 'S-"''-'': 
r;:)~'~18'''''','''' 
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MURCIA 

EdiCto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Murcia.. 

Hace saber: Que en este Juz.gado de mi cargo 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos juicio 
ejecutivo numero 58/86. instados por el Procurador 
señor Perez Cernán, en representación de «Banco 
Popular EspanoL Sociedad Anónima», contra don 
José Salinas Ruiz y doña Maria Montoya Garda 
y por propuesta providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a públicas subastas los bienes que 
después se dirán, por primera y, en su caso por 
segunda y tercera vez. para el caso de ser declarada 
desierta la respectiva anterior por ténnino de veinte 
días, habiéndose señalado para dicho acto los dias 
2 de septiembre, 7 de octubre y 11 de noviembre 
del presente año, todás ellas a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda 
de Garay. palacio de justicia, segunda planta. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primem subasta, 
d valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Pam la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25 por lOO y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirva de tipo para al subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncío de la subasta hasta su 
celebración, podrá hacerse posturas por escrito en 
pliego cermdo. acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que la subasta se celebrará. por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de, y podrán ser exami!lados por 
los que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-f-] presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
le hubiere podido notificar los señalamientos de las 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
i~::'i ... ~. rlkha subasta se Ileyará a efecto al día 
siguiente hábiL a ia ¡¡J;~ hOla. 

RelacÍón de bienes objeto de subasta 

1. Finca propiedad de don José Salinas Ruiz: 
Una sexta parte indivisa: Una tierra de riego en 
el pago de las Caftadas del ténruno de Adra. de 
cabida I marjal 3 cuartos, o sea. 9 áreas 24 centiáreas 
26 decímetros cuadmdos. Linda,. norte, tierras de 
doña Maria Salinas Alonso, sur, otras de don José 
Salinas Alonso, este, parcela que fue del estado y 
oeste, don Cayetano González. Inscrita al folio 129, 
del tomo 696, libro 224, fmca número 13.342. El 
valor de una sexta parte indivisa, que corresponde 
al demandado. es de 117.000 pesetas. 

2. Suerte de tierra en término de Adra, pago 
del lugar, de cabida 214 metros 94 decímetros cua
drados, Dentro de ella y ocupando 157 metros cua
drados, hay una casa en planta baja y varias habi
taciones con fachada. frente o sur. con el núme
ro 7 de policía de la carretera de Málaga a Almena. 
Linda: Fr~nte o sur, carretera de Málaga a Almeria: 
fO_'.1do {) norte. la porción segregada; derecha ,:ntran
do (l !C1'~\iltc, doña Isabel Salinas Salínas; izquierda 
lJ ~!e, herederos de don J0sé Da7.a Vmegas. [os
(:rita al folio 31 vuelto del tomo 19 J. lihro 57, finca 
dlm~ro 3.20?:. En la actualidad St' hfl ('".f)n~~nÚJ() 
u.~ r.!("W',": de cuatro ;.;-l.mtas y oojo ("-~T,{"r,'; 11 El 
\ 'j' (lP:' s<:"Ja pan,' ¡¡,!:r\.¡.:;..~. e .. el lL: 5".')!)': 'u~: 
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3. Trot:-l de tierra situado en el pago de la Albu
fcm ..... lldm, h'!'uino de Adra, de cahida 15 ;,re-,l' 
70 centíár~as, o 5 marjales. Lindando: Nort,~. trr'7'\' 
vendido a don Fmncisco Crc:spo Punc~. ac¡;t¡u;;, 
por medi(,; sur, jurisdicción de Marina; este, Ul'!' 
Franci,><:,{; y dona Loreto Utrera Cuenca y 01r;-' 
de explotact<Jncs y parcelaciones "Agncolas, Sacie 
dad Anónin'a~, y oC'ite, don Antonio LOZ.'lDt) l-u
núndeL ln,>cnlo al folio Di, del tomo 91 L d· 1 
Jilxo 292. rinca registral númew :::. 1.230, U v;;;(-r 
de una sexta pnrtc iadivisa, es dt 250.000 p .. ,~>e¡;b. 

4. Tro,:o tiC tierra de riego CV~iltual en d pago 
de l\.lonsalve y terreno pantano!'o del termiJo dl: 
Adm, de cabida 6 incas 60 ccntiarcas. equivalentc.~ 
a 1 llla-rjal y cuarto, Linda: Norte. don Manlld Sán
chez Cre~DO; este, Sociedad vcndCilora que labr~, 

don Juan Salinas Gemzález; sur, tierras de la Socie· 
dad vendedora que labra don Juan Sánchez ':-:rcsp,:, 
y oe~tc, la zanja de Manrubia< Inscrito al fniio 152 
del tomo 94,'} del archivo generdl. libro 302, ftnca 
registra! número 22.0.18. Valorada a efc..::tos dc 
subasta, en 500,000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 25 de mayo de I Y93.-La Magis
trada-lueza, Yolanda Pérez Ve,ga.-EI Secreta 
rio_-33.533-3. 

MURCTA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza. Maria Dolores Escoto Romani 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Murcia, 

Hace saber: Que en el procedimiento venta en 
pública subasta número 805/J 989, instado por 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Juan Asensio Piña, he acordado 
la celebración de la primera pública subasta, para 
el próximo día 2 de septiembre. a las trece treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
anunciándose con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo. y para el caso de no haber postore" 
en esta primera subasta y el acreedor no pidlCla 
dentro del ténnino de cinco días a partir de la misma 
la adjudicación de las ftncas hipotec:u.las, se seitala 
pam la segunda subasta. el próximo día 30 de sep
tiembre, a las doce horas, sirviendo de base el 75 
por 100 del tipo sciíalado para la primera, 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera 
postores ni se pidiere por el acreedor dentro del 
término del quinto dias la adjudicación por el tipo 
de esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de la tercera, el proximo dia 28 de octubre, a las 
doce treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demas condiciones establecidas en la regla 8,u 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
16.000.000 de pesetas, fijando a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo,--Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, tilla cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requi~ito no seran admitidos. 

Ten:em,--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

C:.nltO.' -Que desde el anuncio de la suba ... :a hasta 
~u celebradón, podrán hacerse post-,ras por escrit0 
en pliego ceIT3do, depositando en la Mo:"a del JU7:'. 
gado, junto a ¡lquél, el importe de la c~·ns¡gnauúll 
3 que se refiere el apartado ,-,cgundo o acoffij"iLmc'G 
el r~sw.~urdo de haberla hecho en el estahll.'\ ;;~'íento 
dest':¡ ~.:lo al t'~~,;to. 

Q"ht,:)- l]c'clénJúse COI!:rt3r que ]0<; ,-W';'S y la 
ct-~;:-:c'..;::·)r; H.~gistL~l_ '.'SI:fer. de ;tJ..I;::;~e"L' er, \crrc
t:.;:_l ',' ~:t", L:.'; hciwd<lf'~S dehl'll ac','rt.ar ,-'c",~.·, (.;;-.; .. 
t:l1-:t\! !~i - t,;:),~i(-,l1. <';'\Je las c-Jrs, ,l' • Y L', 
pleh~l~'~h:S. ~j las hiliry;ere. coni.ti.m<l.l ':;' .;~.,fj_. -'Y:",.:< 

\::-,L>ldi;"vL):;~ ,;cIC e: f\OrrL:i!'i·,~' 1:\\ ,.,1, _úl 
sub,üg:o.tb en ti r'· .. p,';h:lb::¡J~, ¡ de LIS m:.,,' ':n 
Je';(;narsc a 'iU LX!;;\,·¡Ú'l el pil''''¡~' .Jc1 ~\y :c 

S~'d.{). -L),¡: ,:' 1.;:-,(." q'JC de y.:r t-,-'-l:v.) Ll\: de, 
lu" ',..;:-::,ial'1¡';ilH<'., la <:¡ ,,;~\ 5(; 

sisa -~-',k h;.;l!!l,"';' ;:' ¡pi,'·" -'_);1 

'- ~. JI', 

con iaf'luda ;:>i1('("1\.11 " '" c;¡¡:~;;jet " 'envC'r:t" 
la<.:;I ron el fi1:'-111e,-', X de pnlid:l. ~e ;,l,r" sl)b~,,~ 

parceia de terreno que ¡,udc 1 (j 1 ¡ 'l'ctro;. 36 d,~l: 
¡C,:tí\IS ~.1 c ... -,<,¡i"i(:tro'> cuadr:ld;)s. Se CGmpl)l~'· ,~,: 

pb.n{:) baja con un loca! comc-rcü! que en ¡..::1j;,-, -,d 
son dr.,s por .. ·.,,\¡lf ..,cpar;tda ;1or tal t.¡bl¡llt'. :!pn,';i· 
nmd2.Tl'en>,' por S.ll c.el\~¡-(). te111cm!\l e,da loc,u ;J~ia 
pllf·,·t.'l ;n~tiÍli':a de acce,,;.) por la calle de- su sihLlcii'l\ 
y (lIra p..::qUC;¡¡¡ puerta po"tenor de pa~() abiClta en 
el tabique de separadon adermis acc-cdif:ndosc a 
dicho local ppr una puerta abierta en el pequeño 
zaguan desde donde arranca la escalera de su!wJa 
a la ... ivienda de la primera planta alta del L"{lificio. 
y una Vivienda en la planta primera con acceso 
por la escakra existente a la derecha de la fachada 
del erlitkio, Distribuida en varias habitaciones y 
dependencias, tiene una escalera dI: acceso al p.atio 
posterior de la edificación y una terrdza posteríoL 
La superficie construida en planta baja es de 180 
metros cuadrados, aproximadamente y en la vivien
da es de 160 metros cuadrados mas 20 metros cua
drados, que ocupa la terraza, en total 360 metros 
cuadrados. El resto de la superficie de terreno no 
ocupado por la edificación está ocupado por el patio 
descubierto y en muy pequeña parte por la antigua 
edificación en estado ruinoso, Inscrita al tomo 909 
del archivo, libro 199 del Ayuntamiento de 
Mazarrón, folio 51, inscripción cuarta finca número 
12.522 del Registro de la Propiedad de Totana. 

Dado en Murcia a 26 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jucza, Dolores Escoto Romani.-EI 
Secretario.-33,300-3. 

MURCIA 

Edil'lo 

Don Emíque M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi caTgo 
se siguen autos de procedimiento de venta en pública 
subasta, bajo el númcro 836/1990, a instancia del 
Banco Hipotecario de España, representado por el 
Procurador senor Perez Cerdan. contra don Miguel 
OlivaTes Balsalobre, sobre reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a publica subasta las fmcas hipotecadas que después 
se expresaran. por termino de quince días, habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 2 de septíembre de 1993, a las once 
treinta homs, y si fuese necesario, se celebmrá segun
da subasta el d¡a 1 de octubre de 199.1, a la mi"ma 
hora, y par¿¡ la tercera se señala el dia 2 de noviembre 
de 199 J, a igual hora, 

Dichas suba:-.ta<; se celebraran en las siguientes 
condiciones: 

prinh' f;).~Para poder tomar Pdrte en la subasta
J.d!C~ún Jos !t.;iladores consignar pre\iamente, en 
la ofkin,! de! Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3,105 (impreso especial para ~ubastas), al meI~n<; 
el 20 por 100 c1i.'r:tivo del tipo de la subasta., para 
la primera y segunda. y una cantidaf! igual, al mcno~, 
aJ 20 pm 100 efCt;tivn d,.-t tipo de la segunda, para 
la tercera :mbx,ta 

SeguT'da,-Et tipo d~~ las ~<;bast;~s se:-;',: Par2 1<1 
p:ímcn" el llai..,!aUo e:--- la e'.cntura u,-' n r 't!u.:-:, >1' 

de !\~~"'~~(~i,: p:Ha ;;1 ",:",,"c',da el valpr J(~ b i-,';J;;'::,L 

e, r¡ ~;¡·,a. P~:",¡j.! t!d ,:--: por ¡no, y la tclC~D :..;uba:;W 
s,,;-j, ':,,...jv,:u~ ,_ ¡1~W 

:-\. ..... : " --Nn " .. : ~l(!(:-' ~," .", ~ _.-' __ ::~~'"j C~IC;, ,:UL"' ,., 
,J,'! : .. '" ... -).¡~U 
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Ju:gado 
Qui¡,t,.l .,'- ',-_d ,,~',:-,! q--,-c toJ-.} j,dl2JV':- do. er·td 

;'nnh' t':;c.t;,ntc L" '--', '1\ ,: y.,,¡,_~ las Cd:-f~:!S ;1 ¿ra' 
y i' ';,,:!¡,n:'Ll<.!S. < :"<_' ;;;,,'u'r.~, 
::',; :~:L;.lr:..:.:-: :;.ub· :,':'-'L~C", c"Lr: 

Lt, ,r\c <l ';',! C· ".H'- ": :;.; ~'; :ciu ;:;(:1 r::.rIl,_;e. 

Se.':t",-,P",(! 'o, ;c, '.::j~<: ¡::';::';:~'<:JL:_l p;;:'siCr!¿;"t., 
;;;:Jlir,ta.--~;" 1> .. ". ;l,KCfS" pz.:-;,,;j'-'~ ,.:t c-.'-:"':aJ 

d, .:..:, f d ,'C'\';; -: ;;, _,t·,'\!S, C"G:¡ ,ü ~~( ':}::;'~ ,é,¡;-;le 
(l(~.;tva.-Fn el"".; ,;c :'ér ¡(;~.h«, ";;,é,:q::~ ,:,'~ d,. 

>,:iU;'al,_", ¡':ILI las sbh,}~,t;_,.". se e-·,'.l¡,JC:r; :_,d( 
L, ·_'!~;¡¡.t St~ c;;_~hr",-r.:.. ;)! ,;iE-I<l,,:;r.:<: ';',l k,:,iL 

l'iu',x~;.-i'ara el C'.i:") J;: ,;\) h"her ¡:n.,_' ndl 

II":,:¡- r,'f:',on;lim'<!nte al demandado el!: !,:." e; 'b· 
mit:nt--'s JI:.' la s"hast3, el prc5cIll~ {'",,;i'.-tn ;,er» .¿: 
dt· ncliflc<lcinll e1l forma. 

Bien objeto de !>uh.:;.<;ta 

Vivienda ~itnl.da en la cuarta pl::mta al/,ada sobre 
la haj:1 del edificio de quc fomla parte: tiene um 
superfiClt> útil de 80 metros 50 decímetros cuadra· 
d(ls. F"tú distribuida en vestíbulo. cstat·~comedor 
cocina., dns dmmitorios, cuarto de baño. terraza} 
lavadero, LtnJa: Derecha, entrando, vivienda tire 
B de esta planta con acceso por la escalera 4; izqujer· 
da, vuelo de la calle de San Antón; tondo, vi\¡'iend~ 
tipo B de esta planta con acceso por el zaguár 
2, y frente, descansillo de la planta, hueco de ascen
sor y vivienda tipo B de esta planta y escalera } 
en la parte con vudo de la zona peatonal propi., 
de la cdítlcadÓn. 

Inscripción: Libro 149, folio 27, :-.ecciún 8,", finc~ 
número 13.474. 

Valorada a efectos de subasta en 6.580_00C 
pesetas. 

Dado en Murcia a 7 de junio de 199J.-El M<lgis
traclo-Juez, Lnriquc M, Blanco Panos_-La Sccre 
tana, - 3 J.30 3- __ L 

QLOT 

Don Víctor Rafael Rivas Carrera<;, Juez del Juzgad«: 
de Priracra Instan..:ia n:,mem 2 de Olot, 

Hace saber: Que en este Juzg.:;do se siguen ;{uto~ 
de procedimiento judicial sumario del arti..:.:u!ú 111 
de la Ley Hipotecaria, con el número 260/1992 
a instancia de Caixa ú'Estah-is ProvHH';:¡-'.l de Clirona 
contra dona Rosa Bosch L10ngarriu y dona Mari~ 
Carmen Martí Bosch, y conforme lo dispuesto er 
providencia de esta techa, por medio del presentt 
se sacan a la venta en primera, segunda y tercer.: 
pública subasta y término de veinte días, los biene~ 
que se dirán y que garantizan en el procedimient( 
indicado el crédito de la actor.!, 

Servini de tipo para la primem suba<;ta el pactade 
en la escritura de constitución de hipoteca, y qm 
asciende a 12.563.521 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 p0r 100 Jc 
importe que siIvi6 de tipo para la primera &ubast~ 
o sea, la cantidad de 9.422.640 peseta .. , 

La tercera subasta, tembién en su ca<;o, ~e cele. 
brará sin SUjeción a tipo. 

Se previene a 10<; IX'"jbles licitadores: 

Primero_-Que no se admilirán p .. osturas qut' Y.':',.í 

inferiores a los tipos indicados para cada suba<;ta 
SC1-,"lffiúo.-Para poder concurrir a las subastas sen 

preciso que ¡os !icilador~s comigncn prcviarrent~ 
en la cuenta número L6k4. clave X4J, del lLmc:c 
Bdtmo ViLu)'a. de es~;. (;;:uudd, d 20 1-·'nr j 00 de 
inJicadp m¡pc,k, ';-, C:lyO r'O'quÜ>lt-(j id ;.,;::ar 

aillrJtk' ,:-.. 
Tc:'~,;.r3 --L! ~~~¡' .,'ó:,:l ',e -..:dc-~ :':1,-::' .;¡¡ L '_'d U'é 

Au.j.i.crr(,.i~t; ;le <:;,'t_ Jt::.::;,,:¿.:',-' C\:! P:-J.u::.a ;" --,-n,-~::: 

r:LJ~';iG;J 2 c..: ()k.t, s:;, .-,:: ¡ L 2:" .• ,:,,., (,¿"o_~", 

rl) 2 
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Por lo que se refiere a la primera, e! día 2 de 
septiembre. a las doce horas. 

Para la segunda. el día 30 de septiembre, a las 
doce horas. 

Para la tercera, el día 2 de noviembre, a las doce 
horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación de! Regis-. 
tro a que se refiere la regla 4.° del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.--Que las cargas y gravámenes anteriofes 
y los preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante 1m 
acepta y queda subrogado a la respor.sabilidad de 
los mismos, sÍn destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien objeto de subasta es: 

Número 4. Vivienda. puerta B, desarrollada en 
dúplex, en plantas pisos primero y segundo, de la 
casa sita en ténumo de Les Planes. con acceso a 
través de escalera común con salida a la c<ll\e Major 
de dicha población (queda en la parte delantera 
con relación a la avenida Narcís Amau), tiene una 
superficie útil de 98 metros 95 decímetros cuadrados 
en el primer piso. que se distribuye en recibidor, 
cocina-comedor con despensa, comedor-estar, aseo, 
bai'lo, distribuidor y dos dormitorios. y de 74 metros 
10 decímetros cuadrados, con una terraza de 28 
metros cuadrados en el piso segundo: que se dis
tribuye en dormitorio principal con vestidor y baño. 
dos donnitonos y baño. Se comunican en ambas 
plantas por escalera interior y exclusiva. Linda; Por 
su frente, tomando como tal la puerta de acceso; 
en el piso primero, con rellano y caja de escalera, 
parte con terraza común de 35 metros cuadrados. 
cubierta de la planta baja y parte con patio de luces; 
derecha. entrando, con finca del señor Comet y 
parte con terraza; por el fondo, con vuelo avenida 
Narcís Anum, y por la izquierda, vuelo calle Major. 
y el segundo píso, frente, vue10 de la terraza común 
de 35 metros cuadrados. cubierta de la planta baja 
y patio de luces;' derecha, entrando. finca del señor 
Comet y parte terraza; fondo. vuelo avenida Narcís 
Amau, y par la izquierda, vuelo calle Majar. 

Inscrita en el Regis.tro de la Propiedad de Olot, 
en el tomo 1.137. ljbro 10 de Les Planes, folio 
71, finca 516. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a !.as personas interesadas. 

Dado en Olot a 3 de junio de 1993.-El Juez, 
Victor Rafael Rivas Carrera s.-El Secrcta
rio.-32.949-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo. Magistrado-Juez 
de Primem Instancia numero 4 de Orihuela (Ali. 
cante) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de] articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrados 
con el número 54/1992, instados por Caja Rural 
Central. representada por el Procurador señor Lucas
Tomás. contra don Eugenio Alcázar Martinez y 
doña Concepción Martinez Hemández, en cuyos 
autos, en providencia de fecha de hoy, he acordado 
sacar a pública subasta las fincas hipotecadas que 
iuego se dirán, por témlino de veinte dias. La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audíen~ia de este Juzgado. 
por primem vez. el proximo día I 5 de septiembre, 
a las doce horas; por segunda. el día 13 de octubre, 
a las doce horas. y por tercera, el día 17 de noviem
bre. a las doce horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipa por la primera subasta 
el de la tasación de lO'> h;{~nes< o::on un" rebaja del 
25 por 100 en cuanh" a la segunda y ~;in sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segunda.-Nn ~ <ldmitirár:: posturas que no 
cubran tas dos terceras :;':'lr't~S dt:1 V'_d .. , de las fincas. 
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Te¿-(.{,rd.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
m, en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin veríficar tales depósitos. todos 
loé' demás postores. sin excepción. deberán consig
na, en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya; de esta población. un dep6-
sitn del 20 por 100 del valor de los bienes que 
~.Ir"a de típo para la subasta. 

Cuarta.-Todas bs posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
pur c,¡:críto en pliego cerrado, dCcsrle la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se lefiere la regla 4." del aniculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o grdvámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el mmatante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mís
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate.' 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1. Solar en el paraje del Alto de las Escue
las, partido del Pilar de la Horadada. hoy ténnino 
municipal de Pilar de la Horadada; su extensión 
es de 152 metros 50 decímetros cuadrados. Linda: 
Al norte, con calle dejada por el vendedor de la 
fin('~ matriz; al sur. con tierras de doña Mariana 
Baches; al oeste, con la carretera de Orihuela al 
Pilar de la Horadada. y al este. con parcela pro
cedente de \gual matriz que ésta que adquirió don 
Francisco Garda Giménez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela número 1, al tomo 806. libro 620 de Ori
huela, folio 96, finca nlunero 59510, inscrip
ción primera. 

Lote 2. 51. Vivienda sita en Pilar de la Hora
dada, con entrada por la calle del Maestro Márquez, 
sin número. es de tipo A. Tiene una superncíe de 
solar de 53,24 metros cuadrados y edíficable de 
34.49 metros cuadrados y linda: Derecha,. entrando. 
casa número 50; izquierda. la número 52. y fondo, 
patio de la casa número 43. 

Inscripción: En el mismo Registro que la anterior, 
al tomo 803, libro 618 de Orihuela, folio 19, Ímca 
número 53.376"N, inscripción segunda. 

Tipos: Lote l. 9.000.000 de pesetas; lote 2, 
3.000000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 11 de junio de 1993.-EJ 
Magistrado-Juez. Manrique Tejada del Castillo.-La 
Secretaria judiciaL--32.664-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Prímera Instancia núme
ro 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de [os dias 
8 de septiembre. 4 de octubre y 29 de octubre de 
1993. tendrá lugar e1l c:.te Juzgado por primera, 
segunda y tercera vez, respectivamente, la venta en 
pública 'iubasta de 1a finca especiaimente hipcte
Ci:uia, para garantía del pre:;;tamo que se reclama. 
en autos del articulo 131 de la Ley Hip<,tece.ria. 
seguidos en este Juzgado C0fi el Ilúme

m 211 !1993m A, a ins-f.8W:h de Bart(;o Bílbaü Vizcaya, 
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contra dona Henar Silvia Amorena Salumanca, 
haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la 'iubasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
ViZCaya -indicando clase de Juzgado, número de 
asunto y año- el 20 por 100 de la valoración en 
la primera y segunda subastas. y en la tercera el 
20 por 100 del tipo! fijado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran en la primera subasta el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por lOO del valor, y la tercera 
será sin sujeci0n a tipo. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regl:t 4.a de dicho artí
culo. estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferenfes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Quc podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, en la entidad ban
caria aludida, hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.", sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el supuesto de ser 
festivo elo inhábil el rus de la celebración, se traslada 
dicha subasta al sig~iente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Bajera o planta baja señalada con el número 1 10 
de la avenida Marcelo Celayeta. de Pamplona,. de 
207 metros 41 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 633. folio 211, fmca 4,474-M. Valorada en 
38.437.500 pesetas. 

Dado en Pamplona a 19 de mayo de 1993.-La 
Magistrada-Jueza.-EI Sccretario.-32.560. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Patricia Pomar San?. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ponferrada, 

Hace público; Que en este Juzgado se tramita 
juicio ejecutivo número 386/1992. seguido a ins
tancia de la «Cía. Mercantil Boaya. Sociedad Limi
tada», representada por el Procurador don Juan 
Alfonso Conde Alvarez, contra «Industrias Alpo, 
Sociedad Anónima». sobre reclamación de principal 
y la presupuestada para costas; en cuyo procedi
miento por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera, y, en su caso. 
por segunda y tercera vez, término de veinte días, 
y por los tipt.")S que se indican, los bienes que se 
describirán en este edicto. a celebrar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en la avenida 
Huertas del Sacramento. bajo las siguíentes con
diciones: 

Primem.-Para tomar parte en la suba",ta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
número 2159000170386/92 en la oficina Principal 
de esta ciudad. una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado pará la subasta. sin 
cuyo requisito no sen'in admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
ha:.-ta su celebración. podrán hacerse posturas: pO! 
eSt:rito o;:n pliego cerrado, depo:'.itando en id Mes.! 
del Juzgado. junt~j a aquél. el resgcanlo -de haber 
hecho la consignación en el banco. 

Te.rcen.·~ Sók· el ejecutante f!t'dra hace. postuf'<b 
a calidad de cea.::!' el rec:;.ate a un tercero. 
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Cuarta.-En los remates n(l se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras panes del avalúo. 

Quinta.-Que la certificación de cargas y gravá
menes está de manifiesto a los licitadores en la 
Secretaria de este Juzgado para ser examinada, 
entendiéndos~ que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continllarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-La primera subasta se celebmrá el dia 13 
de septiembre de 1993, a las doce treinta horas. 

Séptima.-De no existir licitadores en la primera 
subasta. se señala para la celebración de la segunda, 
con rebaja del 25 por ] 00 de la tasad6n. el día 
13 de octubre de 1993, a las doce treinta horas, 
que se c_elebrará en igual fonna que la anterior. 

Octava.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 15 de noviembre de 1993, a las doce 
treinta horas, con las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Complejo industrial en el camino del 
Francés, Columbrianos, compuesto de una serie de 
naves industriales destinadas a taUer mecánico, fun
dición, almacén, oficina, etc. La superficie total 
construida en planta baja es de unos 2.444.20 metros 
cuadrados y otros 140 metros cuadrados en planta 
alta de oficinas, ocupando un total aproximado de 
2.584,20 metros cuadrados. Estas naves se encuen
tran construidas dentro de una parcela de 4.800 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Ponferrada. al folio 121 vuelto, del libro 
443 del Ayuntamiento de Ponferrada,. tomo 1.441 
del archivo, fInca registra! 16.831, inscripción sep
tima Valorado en 57.000.000 de pesetas. 

Dado en Ponferrada. para publicar en el ..:Boletin 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial de la Provincia 
de León», y fijar en el tablón de anuncios de este 
Juzgado. al de junio de 1993.-La Secretaria, Patri
cia Pomar Sanz.-32.611. 

POSADAS 

Edicto 

Don Alfonso Galisteo Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Posadas (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 170/1992. 
a instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba, representada por el Procurador don 
Antonio de la Rosa Pareja. contra don José Canete 
Pastor y dona Antonia Soler Sánchez. en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiendose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de septiembre de 1993, 
a las trece h¡)ras. Tipo de licitación: 144.000.000 
de ¡x:sctas, Sin tIue sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de octubre de 1993. 
a las trece horas. Tipo de licitación: 108.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha: 15 de nOYÍembre de 1993, 
a las trece horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor dcmambnte. 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menc-s, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y segunda subastas. y en la tercera, una c'rntidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el Monte 
d~ Piedad y Caja de AhvITOS de Córdoba. sucurhlll 
de Posadas. acompañándose en tal supuesto el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las suba~'tas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacer.e posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándo!>e los depó
sitos en cualquiera de las fonnas estableddas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deben} 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regia 
¡ 4 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certi11cadón del Registro 
de la Propiedad. a que se reíiere la regla 4.& del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rcma
tante los aLepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Septima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precío 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has· 
ta el mismo momento de la celebración d~ la subasta. 
tambicn podrán. reservarse en depósito las consig
naciones de las participantes que así lo acepten y 
que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primera adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Cortijo denominado «Coto Alto», en la villa de 
Guadalcázar. Tiene una superficie de 383 hectáreas 
27 áreas 25 centiáreas. Tiene en sus limites una 
casa cortijo compuesta de almacen de máquinas. 
descansadero, cuadra, cochera, corraleta. gallinero 
y pajares. granero, patio y caseta transformador, 
con una superficie de 3.139 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Posadas. 
al tomo 936 del archivo, libro 32 de Guadalcázar. 
al folio 161 vuelto. fmca 80S-N. inscripción decei
monovena de hipoteca 

Dado en Posadas a 3 de junio de 1993.-ElJuez. 
Alfonso Galistco Martínez.-EI Secretario.-33.782. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Enrique Jesús Bergés de Ramón, Juez de Pri
menl Instancia e Instrucción número 2 de Puerto 
de la Cruz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 1 31 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 14!9.i. promovido 
por el Procunldor señor Hernández Herreros, quien 
actúa en nombre y representación de E.M. Caixa 
d'Estalvis y Pensions de Barcelona, contrd don 
Adriano Serughetti y su esposa, doña Silvana Sivelli 
de Serughetti, en los que, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado anunciar por medio del pre
l>cnte la venta en pública subasta, por primera vez.. 
en plazo de veinte dias y tipo de tasación que se 
indicará.. a la siguiente: 

Fin.ca l1umcro 176, apartamento sefinlado con el 
:1úmcro 1.4'i y 350 ¡;.n Id planta 3." del edilicio «Ma-
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satUlf, en la urbanización «La Pazlf, sin numero de 
gobierno, que rrúde 61 metros cuadrados la parte 
cubierta y 11 metros cuadrados los dos balcones 
situados al nOlte. Linda todo ello: Al sur. donde 
1ícne su entrada. con pasillo distribuidor de la planta; 
izquierda. entrando, ti oeste, con apartamento núme
ro 351; derecha. entrando. o este, con apartamento 
347-348, y fondo o norle, con vuelo de terreno 
del edilicio que lo separa de calle asfaltada de la 
urbanización. 

La subasta ten<lrá lugar en la Sala audíencia de 
este Juzgado. sito en calle Puerto Víejo, núme
ro 11. el próximo dia 6 de septiembre del afio en 
curso, a las doce horas de su ma.ñana, y bajo las 
condiciones síguientes: 

Primcm.--Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de I ~).503.000 pesetas. 

Segunda.-Las estipulaciones eH la regla 7 3. la 
15 del artículo 131 de la Ley H~ potecaria y las 
específicas que obran en autos. 

Ten:era.-En caso de suspenderse las subastas 
sefial~das por fuerza mayor, bs mismas se cele
brarán el siguiente dia hábit a su señalamiento y 
a la misma hora. 

Cuartn.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la' fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor de! triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Para el caso que no hubieren postores para la 
primera subasta, se señala para la segunda el próxi
mo día 6 de octubre, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación en igual forma que la anterior, y 
se señala para la tercera. en su caso, el dia 9 de 
noviembre. estas dos últimas en el mismo afio y 
a la fiÚsma hora que la señalada para la primera. 
sin sujeción a tipo esta última. 

Dado en Puerto de la Cruz a 7 de junio de 
1993.-EI Juez. Enrique Jesús Bergés de Ramón.-El 
Secretario.-33.384. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Victoria Orrullo Hernámlez. J ueza del Juzg-ado 
de Primem Instancia e Instrucción número 1 de 
Roquetas de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 339/1992. se tramita procedimiento judícial 
sumario que regula el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por la Entidad «Caja Postal. 
Sociedad Anónima». representada por el Procumdor 
señor Terriza Bordiú. contra los bienes especial
mente hipotecados por «Gucase. Sociedad Limita· 
da», para hacer efectivo un credito hipotecario del 
que se adeuda la suma de 3.996.681 pesetas de 
principal, más cuotas diferidas, intereses pactados 
y costas, en cuyo procedimiento. por resolución de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera Y. en su caso. por segunda y tercera 
vez, y término de veinte días. las fIncas especial
mente hipotecadas que luego se dirán y Que res
ponden de dichas cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en ca.lle Manuel 
Machada., número 27, el día 7 de septiembre 
de 1993. a las once horas. La segunda ~ubasta tendrá 
lugar en el mismo sitio. el día 7 de octubre de 
1993, a las once horas. Y la tercera subasta tendrá 
lugar el dia 9 de noviembre de 1993. a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Caso de ser festivo alguno de los aias señalados. 
la suba~'ta se celebrará a la misma hora del siguiente 
día hábil. a excepción de tos sábados. 

SeIVirá de tipo panl la pnmera :,u=-asta la cantidad 
en que cada [mca ha sido ta::>ada. Respecto de la 
segunda subasta servirá de tipo el 75 Por 100 de 
la cantidad en que dicha'> fincas han sido tasau<ts. 
La tercera suhasta sal.: ;,in sujct.¡ón a tipo. 
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Los licitadores deberán consignar prevíamente. 
en los establecimientos previstos al efecto, para 
poder tomar parte en la subasta. una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 de los respectivos tipos. 
y en la tercera subasta. igual porcentaje del tipo 
de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos üpos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda, y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta. podrá. el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmea 
o un tercero autorizado por ellos mejorar la postura 
en el término de nueve dias., haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquéL el importe de la consignación. o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda tipo 1, elemento individual número 6. 
sita en la tercera planta, distribuida en vestíbulo. 
estar-comedor. tres dormitorios, cocina y baño; 
superficie construida de 82 metros cuadrados y una 
útil de 72,4 metros cuadrados, y linda: Al norte, 
con carretera de La Mojonera y patio de luce.<;; 
al sur, con rellano de acceso, patio de luces y doña 
Adriana García Cuenca; al este, con don Vicenciano 
Valverde Femández. y al oeste. con vivienda tipo 2, 
patio de luces, caja de escalera y rellano de acceso. 
Datos registrales: Tomo 1.689, libro 276. foUo 22, 
finca registral número 25.125. 

Tasada a efectos de subasta en 7.360.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 24 de junio de 
1993.-La Jueza. Victoria Ortuño Hemández.-La 
Secretaria.-35.239. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Ane Maite Loyola Irlondo. MagistradaJueza 
de Primera Instancia número 1 de los de Donos
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
939/1992, se sigue a instancia de doña María Euge
nia Garcia Sánchez. expediente para la declaración 
de ausencia de doña Rosa José García Sánchez, 
natural y vecina de San Sebastián, nacida el dia 
12 de junio de 1959, hija de Alejandro y de Aurora. 
de estado civil soltera. quien se ausentó de su último 
domicilio no teniéndose noticias de ella desde 1987, 
ignorándose su paradero. Ln que se hace público 
para que los que tengan noticias de la desaparecida, 
puedan ponerlas en conocimiento en el Juzgado. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 4 de enero 
de 1993.-La Magistrada-Jueza. Ane Maite Loyola 
Iriondo.-El Secretario.-22.563. 
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SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el expediente número 
245J 1993. se ha tenido por solicitada mediante pro
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
;jSucesores de Pedro G. García, Sociedad Anónima». 
con domicilio en esta ciudad, calle Panamá, núme
ro 5, y dedicada a comercio y compraventa de mate
rial eléctrico y maquinarias industriales y de otras 
clases, habiéndose designado para el cargo de Inter
ventores Judiciales a don Rafael Delgado González. 
don Ricardo Garcia Gutiérrez y a la acreedora «Ban
co CentraL Sociedad Anónima». 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Santa 
Cruz de Tenerife a 26 de mayo de 1993.-El 
Secretario.-32.543-12. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
de Santa Cruz de Tenerife y su partido, en el pro
cedimiento de venta en subasta pública seguido en 

··este Juzgado con el número 27 de 1988, autos a 
instancia del Procurador don Antonio Duque Martin 
Oliva. en nombre y representación del «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
José Hemández Percz y doña Cipriana Falcón 
Pérez, ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de quince días. el bien hipotecario 
que más adelante se describe, por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncia, se 
indica a continuación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Rulz de Padrón, núme
ro 3, 3.°, en los días y formas siguientes: 

Para la primera subasta., el dia 7 de septiembre 
próximo, a las diez horas, con sujeción al tipo de 
5.005.000 pesetas establecido en la escritura. 

Para la segunda subasta. en el caso de que resulte 
desierta la primera, el día 8 de octubre próximo, 
y hora de las diez, con sujeción al tipo de rebaja 
del 25 por 100. 

Para la tercera subasta., en el caso de que resulte 
desierta la segunda. se señala el dia 9 de noviembre 
próximo. a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 20 por 100 
del tipo tanto para la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, mientras que para 
la tercera y posteriores que, en su caso puedan cele
brarse. el depósito consistirá como mínimo en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda, en la 
cuenta que al efecto tiene este Juzgado en la oficina 
principal del ~Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima);, en la calle La Marina, de esta capitaL número 
3.786, acreditanto dicho depósito ante esta Secre
taria. 

Segunda.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo fijado para la primera y segunda subasta (ar
ticulo 1.499 de la L.E.c.). 

Tercera.-La consignación del precio se hará den4 

tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos. que estarán 
de manifiesto en la Secretaria. los titulos de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que lo supla, previniéndose además 
que los licitadores deberán conformarse con eUos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
segÚIl lo dispuesto en los artículos 1.496 y 1.493 
de la L.E.c. 
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Quinta.-lgualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 131, regla 8 y 133 párrafo 2 de 
la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La suhasta se celebrará con citación del 
deudor. 

Séptima.-Sirva el presente edicto de notificación 
a los deudores. si los mismos no fuesen habidos 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Urbana. casa de dos plantas. en el término 
municipal de La Guancha, barrio de Santa Catalina, 
calle Principal, donde se distingue con el número 
81 de gobierno. Figura inscrita al tomo 565. libro 
53 del Ayuntamiento de La Guancha, folio 159. 
finca número 4.039, inscripción segunda del Regis
tro de la Propiedad de Icod de los Vinos. 

Para su inserción en los boletines oficiales corres
pondientes, y tablones de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de junio 
de 1993.-EI Juez.-EI Secretario.-32.540·12. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Salvador P. Sanz Crego. Magistr.tdo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Santiago de Compostela, 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 238 de 1992, 
a instancia de «Banco de Asturias, Sociedad Anó
n¡mal>, representado por el Procurador señor Garda 
Piccoli Atanes. contra Compañia «Autos 33. Socie
dad Anónima)), en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta. por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 4 de 
septiembre del presente año en curso, a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 53.165.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 19 de octubre del presente año en 
curso, a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 23 
de octubre del presente afto en curso, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas todos los licitadores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar prevía
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
deberá consignarse en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado abierta en el «Banco 
de Bilbao VIZcaya. Sociedad Anónima». oficina prin
cipal de e~1a ciudad, debiendo facilitar el número 
del expediente o procedimiento siguiente: 
1584}l8/0238/92, presentando el resguardo de 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corre~
pondientes certificaciones registra les. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exiglr nin· 
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gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes al crédito del actor, si los huhiere, 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
3 su extinción el precio del remate. 

Séptima.-~Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
dI! cederlo a un tercero, con las regla') que e..<;tablece 
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octav3.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración, 
a la misma hom. para el día siguiente hábii dentro 
de la semana en que se hubiere señalado la subasta 
suspendida. 

Novena,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-EI seña1amiento del lugar. dia y hora 
para ei remate se notificará al deudor, en la finca 
() fmcas subastadas, y en su caso la publicación 
de los presentes edictos sirve como notificación de 
los señalamientos. 

Bienes objeto de subasta 

Nave industrial construida y orientada al viento 
sur, a todo lo ancho de la parcela, o sea de oeste 
a este, en la que el Plan Parcial de Ordenación 
del Pollgono de Tambre, en este término municipal 
de Santiago, figura con el numero municipal 68, 
comprendiendo la parte edificada unos 850 metros 
cuadrados, aproximadamente, de planta baja, tenien
do situadas al ~1e de la misma una dependencia 
para dos oficinas, y al oeste otra destinada a ser
vicios, provista de instalación eléctrica con pavi
mento de marmolina y cubierta de ur.ilita con trozos 
traslúcidos; teniendo a su frente los accesos por 
la calle del polígono, o sea al sur, y por el fondo 
zona de ampliación de libre edificación hacia el 
norte o limite del poligono, apto para almacena
miento y exposición y salida de materiales. En con
junto mide la parte edificada con la parte no edi
ficada, que todo ello [onna una sola finca, la super
ficie de 2.46lJ metros 17 decímetros cuadrados, sien
do sus linderos: Norte, límite del poligono; sur, calle 
de dicho polígono; este, parcela número 67, Y oeste, 
parcela numero 69. 

Dado en Santíago de Compostela a 7 de junío 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Salvador P. Sanz 
Crego.-32 (.55-3. 

SANTiAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

non Jo,,ge Juan Guillén Olcina, M.¡gislmó'-Juez 
de! Juzg<ldo de 10 Social número ~ tk S.unn¡:;o 
de Compostela, 

Hace saber: Que en k>s autos de ejeCUCión núm;:'
ro S!l992, y acumuladas 16/1992 y S6/l Q 92, segui
das en e~;te JU7gado a instancias de duo Manud 
Rodriguez Vidal y otros, COntra la En1pr~-sa «Iber
~:;'¡¡l.a, So('¡ql.ad Anór.ima», sobre CHlliJad, por 
1''.':s-olución d~ ;:sta fecha se acord,) ~mcar a pÚblica 
.¡uba~t.i y P' Jf término de veinte días los hienes 
'.:mh.if¡!ado,> i\ la ejecutada que !uegt' 'jf'- diran. y 
¡,;;"a!ar para la celebración de la pnmen subasta 
,~¡ ~LJ. (, de septiembre del presente a~o; -0<1 el caso 
u<:: quedar e-!>ta desierta., se "cnala p;:.~a !a ;;egunda 
subasta, y ":011 rebaja del 25 por I ÜO resJX'--cro a 
la primera, el tiia 13 de septiembre próximo, y de 
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resultar ií-;'Ualmentc ésta desierta. se scflala pam la 
tercera subasta, en la que no se admÜirán posturas 
que no superen el 25 por 100 re,>pecto a la primera 
el día 20 de- septiembre del mismo aún, tOdas dlas 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de e,a.: 
Juzgado. sito en calle Basquifios. 2, segunda planta, 
de e),ta ciudad de Santiagn de Compostela, -rigién
dose por las siguientes cendíciunt:s 

Primcra.-Pam turnar parte en (a suba: .. ta los lici
tadores habrán de consign:-u previamente el 2J por 
IDO del valor de los bienes que Sirv:l de tipo pam 
lamísma. 

Segunda.-No r.e admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de! tipo. 

Tercerd,-Podrán hace_rse ¡)fJ'sturas por escrito en 
pliego cerrado depositando t.n la Mesa de tsta Secre
taria, junto CDn el importe de la con<;ignación a 
que se refiere el apartado primero, :icompañando 
resguardo de ella. a realizar en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en la uficina 
principal del B.mco Bilbao VIzcaya de esta ciudad. 
sita en calle Senra, número 3, numero 1.596, cla
ve 64. 

Cuarta.--Los licitadores aceptan la titulación y car
gas que constan en el expediente. 

Quinta.-Sólo la adqws1clón o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de Jos respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terceros. 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

1. Local comercial de la planta baja del edificio 
«Zafiro», calles Fray Rosendo Salvador y Santiago 
de Chile; de una extensión de 145 metros cuadrados, 

Valorado pericialmente en 35.000.000 de pesetas. 
2. 31122 avas partes indivisas de la siguiente 

finca dedicada a plazas de garaje: Planta sótano 
inferior, perteneciente al edificio "Zafiro», sito en 
la ciudad de Santiago, en calle Fray Rosendo Sal
vado, esquina calle Santiago de Chile, plazas de 
garaje números 64, 65 y 66, con un valor pericial 
de 4.500.000 pesetas. 

3. Las 24/28 avas partes del local numero 2. 
sito en calle Doctor Teijeiro, numero 7. de ~sta 
ciudad de Santiago, en la planta del primer sótano, 
seis plazas de garaje, con un valor pericial de 
12.000.000 de pesetas. 

4. Finca sita en la avenida de Juan XXJU. de 
Santiago de Compostela, número 5. Local situado 
en la planta del primer sótano del portal número 
2. con destino a usos comerciales. Tiene una super
ficie de 6J.84 metros cuadrados útiles, Valorada 
pericialmente en 3.000.000 de pesetas. 

5. Finca rústica número 19-2 del plano de la 
Zona de Concentración Parcelaria de Santa Maria 
de Oin, al sitio de Braña do Monte, Ayuntamiento 
de Rois. labradío; de superticie 26 áreas. Valorada 
pericialmente en 2.600.000 pesetas. 

Dado en Santiago de Compostela a 14 de junio 
de 1 'J93.-El Magistrado-Juez, Jorge Juan Guillen 
Olcina.--El Secretann.-32.547. 

TARA.""lCON 

Ediuo 

Don Ramón Femár:dez. Fl(,ft:.{. Jilez di: Primcía 
ln"tai1cia nUilW¡TJ i de Tanmc,'m (Cuenca), 

Por mediO tic! ¡:.llc'>cnte, q¡;C St expide en méritos 
de k) acordado en ¡¡'sobe¡'.m dtl di,l de la fecha 
dicLtua en el juicio de meno. cuantía numero 
211980, scguiúo a m~,tai1da de dañé! Encarnación 
Piqueras Garda. titular del nombre comercial «Viu-· 
da de AntOniO Serrano»-, representado por el Pro
-:urador señor Mateos Bravo, contra don Miguel 
{ :alvo Alvarez, sobre reclama<.'i·')n de cantidad (cuan .. 
tia 210.000 pesetas), hoy en tratnite de ejecución 
de "cntencia por la na de apremio, se saca a la 
venta en públio.:a '.l~basta, pOí primera vez, término 
de veinte días, y tipo de tasadOIl llevado a cabo 
por el Perito desig,Mdo al efecio el bien que después 
se describirá. cuyo renwte tenura lugar en la Sala 

Aud¡en<.~ia de este Juzgado de Primera Instancia 
número ] de TanUlcón el próximo día 14 de sep
tiembre, a las doce horas. 

Si a esta primera subasta no acudiemn postores. 
se sefiala pam que tenga lug'M.la segunda el dia 
8 de octubre próximo, a las doce hCrds, con idénticas 
cOlldiciones que par.! la primera, si bien el til''' 
quedará reducido en un 25 por 100. Y asimbm<>, 
sí esta segunda subasta quedara des.ierta, se sena la 
para que tenga lugar la tercera subasta el dia 5 
de noviembre próximo, a las doce horas, con igualc-s 
condiciones que pam las dos prunems, si bien é>C 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Prime_m._El tipo del remate será el dc ta"aciim 
no admitiendose posturas que no cubran las dos 
terceras partes. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberim 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo. ;,Ífl cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Terccra.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores o preJCrcntes que
darán subsistentes, cntendicndose que el rematante 
jas acepta y queda subrogado en la re~ponsabi¡idad 
de las mismas, sin destjnarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se hace ,;onstar que a instancia del acree· 
dor se saca a pública subasta el bien que dt~spués 
se describirá, sin suplir previamente la falta de tltulos 
de propiedad. observándose en este cafiO lo pre
venido en la regla quinta del artICulo 140 del Regla
mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa tahona sita en Madrid, calle Santa 
Maria, número 20 modemo, con vuelta a la calle 
de Santa Polonia, nUmero 2, también mndemo, 19 
antiguo, de la manzana 239. comprendida en la 
primera sección de dicho Registro. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Madrid al 
folio 50. finca 2.854, t0mo 130. 

Valorada peridalmente en 11.004.467 pesetas. 

Oado en T:-tf'.mcón a 2 de marzo de 1 99J.-EI 
Juez, Ramón Fernández Flórcz.-El Secreta
rio.-32.656-3 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis Rodríguez Vega, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Terrassa 
y su partido, 

Hace saber: Que en cste Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda -;e siguen autos. de 
juicio ejecutivo número 124/1992. a instancia de 
«Banco Central Hi'>panoamericano, Sociedad An6-
nima», representada por el Procumdor don Viceo.; 
t{uiz Amat. contra don Carmelo Satue Amor y doña 
f'elicídad Femandez Pérez, en reclamación de la 
<;uma de 646.218 pe~tas de principal e intereses, 
y con más la cantidad de 250.000 pesetas en con
cepto de costas establecida&, en los cuales por reso
lución del dia de la fecha se ha acordado sacar 
<l la venta en pública subasta, por témüno de veinte 
días, los bienes inmuebles Que al final se describirán, 
siendo el pn.--cio de su avalúo 8.000.000 y 1.650.000 
pesetas, celebrándoé>e por lotes scparadns, seilaláH
d, ¡se en <.~uanto a la primera subasta el pr{.,'\.iolo 
día 7 de ~p[Ít':mbr(' de 1993, y precio de ~u vakl
ración, y en preyenci6n de que no hubiere postores. 
se ~,~úa¡a pan que se Ile-vc a cabo la segunda subasl,l . 
por igual término, el próximo día 7 de nctubre de 
19lJ3, con rebaja del 25 por 100 de la t:l'=,aciún. 

y p~ra el caso de que resuttare desierta esta última, 
M: ~t:fia¡a como lenem suba 'ita, sin sujeción a tipe, 
y pur el mbm·.} témlino. el próximo Ú!a lO de 
noviembre de 1993, todas ellas a las doce homs 
de ~1I man,m;!, haciéndose constar las formalidades, 
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condiciones y prevenciones que detenninan los ar~ 
ticulos 1.488 a 1.501 y concordantes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Sirviendo el presente de oportuna notificación al 
demandado en caso de no haberse podido producir 
la notificación personal. por lotes separados. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: 

Finca situada en la avenida Abad Mareet, número 
351_2.°_3.&, escalem A Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Terrassa al tomo 1.601, libro 742. 
folio 13 l, finca 46.272. 

Segundo lote: 

Local destinado a garaje situado en la calle Empe
ratriz Eugenia. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Terrassa al tomo 2.148, libro 1.046, folio 
28, fmea 46.055. 

Dado en Terrassa a 20 de mayo de J 993.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Rodríguez Vega.-La Secre
taria.-32.928. 

TOMELLOSO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el número 
70/1990, a instancia de don Florencio Sevilla Lara, 
representado por el Procurador señor Femández 
Ramirez, y contra «Transportes de Viajeros ere
mades Devis. Sociedad Limita.da». sobre reclama, 
ción de cantidad. en resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y por término de veinte días. los 
bienes embargados y que luego se expresaran. bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Se señala para la celebración de la priM 
mera subasta el próximo dia 30 de julio, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Don Victor Peñasco, 64, de Tome
lloso (Ciudad Real). debiendo los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta consignar pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admiM 
tidos; asimismo, para el caso de no existir postores 
en esta primera subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el próximo dia 30 de septiembre. 
a las once horas, en el lugar indicado. con rebaja 
del 25 por 100 del tipo que sirve de base para 
la primera. y en caso de no haber postores en esta 
segunda subasta, se sefiala para la tercera. el día 
29 de octubre. a las once horas, en el lugar 
mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subasta la can· 
tidad de 10.600.000 pesetas en que han sido tasados 
los bienes, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera.-Que se podrán hacer posturas por escriM 
to en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto con el resguarda de haber ingresado 
en el establecimiento destinado al efecto. la cantidad 
para poder participar en la subasta. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Vehículo matricula M-8520-FG, autocar, itlarca 
«Scania», modelo K 112. 

Vehículo matricula GU-2135-C, autocar, marca 
«Pegaso». modelo 5702. 

Dado en Tomelloso a 28 de junio de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-35.180. 

Miércoles 7 julio 1993 

TIJDELA 

Edicto 

Doña Ana Femández San Miguel, Jueza titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Tudela 
y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita procedimiento judicial sumario del arti· 
culo I 31 de la Ley Hipotecaria, al número 
39!l993-1, a instancia de Caja de Ahorros de 
Navarra. contra «Producciones Agroalimentarias. 
Sociedad Anonima», en reclamación de crédito 
hipotecario por importe de 33.774.674 pesetas de 
principal más 14.000.000 de pesetas para intereses 
y costas. en cuyos autos. y por resolución de esta 
fecha. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar el próximO dia 
30 de julio de 1993 y hora de las once de su mañana. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número 3.180, una can
tidad igual, por lo menos., al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.--Que podrim participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.--Que los autos y la certificación del Regíg.. 
tro. a que se refiere la regla cuarta del artículo J 31 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabiUdad de los mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda subasta el d1a 30 de septiembre 
de 1993. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 29 de octubre 
de 1993, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la Tmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca compuesta de edificaciones destinadas al 
cultivo de champiñón y terreno descubierto. situada 
en término de Charas, jurisdicción de Murchante 
(Navarra). Con una superficie total de 10.023 
metros cuadrados. de los que 3.001 metros cua
drados corresponden a la parte edificada, y el resto, 
7.022 metros cuadrados, al terreno descubierto. Lin
da todo: Norte. rio Alhama; sur, fmcas de don 
Manuel y don Ignacio Casajús; este, resto de la 
Tmca matriz de doña Amalia Heredia y don Javier 
Díez. y oeste, no Alhama. carnlno de Charas, por 
donde tiene su entrada la fmea y don Aurelio Osta. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Thdela 
al tomo 1.674, libro 43, folio 174, fmca 3.734. 

Se halla valorada la fmca hípotecada en la escri~ 
tura en la cantidad de 60.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 7 de junio de 1993.-La Jueza, 
Ana Femández San Miguel.-El Secretario.-33.996. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 22011993. promo
vido por oeBanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma» contra doña Carmen Gracia AngóS y don 
Andrés Tejel Gracia, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al rUla] se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente. a las diez horas: 

. En primera subasta el dia 3 de septiembre p~óxi. 
mo, sirviendo de tipo el pactado en la escntura 
de\hipoteca. ascendente a la suma de 16.624.685 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 1 de octubre próximo, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 5 de noviembre próX!' 
mo, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa de sólo planta baja, con una vivienda familiar 
y terreno anejo, situados en esta ciudad de Zaragoza. 
barrio de la Omuja, partida Plano de la Cartuja 
Baja. de 717 metros cuadrados de superficie. Correg.. 
ponde a la casa una extensión de 123 metros cua
drados. Y el resto está dedicado a zona ajardinada. 
Todo reunido linda: Al norte. camino; este. carretera 
de Castellón, kilómetro, 3 hectómetro 6; sur. resto 
de la finca de que se segrega, y al oeste, con riego 
de Ibáñez. 

Inscrito al tomo 3.930. libro 1.801. sección 2.a
, 

folio 113, fmca número 100.976. inscripción tercera. 
Valorada en 16.624.685 pesetas. 
Sirva el presente, en su caso, para notillcación 

de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 22 de mayo de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-32.64S·3. 
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¡.a Magi:~trnd;:,-Ju~za de1 Ju~'.g;,dn de Primera ln~· 
t:lncia nÍll-:ero -: de Z~¿¡gnza> 

H:-i.ce s",be.: Que en e~te JuZg~h:hj se ITdITl!ta jukí,) 
231/1992, sección C, seguido a ínstanda oe ,·Ban'.:.:c 
EjpaGol de Crédito, Socjeaad Anór.una,;. contra don 
Lui" Felipe Litago Bl.aM:o y doña Pilar Blasco Cd.-'>e
llas y en ejecución de sentencia dictada en ellos. 
5e' anun.CÍa la venta en pública suba."La. por ¡-érminr
de veinte dL>.s, de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que hi:L.'l sído tasades pericialmente 
en la cantidad de 41.:93.250 pcsetas< Cuyo remate 
tendrá Jugar en la Sald de Audiencía de e'lte Juzgado. 
sit.:> e'J I.a pl&.at del Pi!.M, númclO 2. en la forma 
5igu;ente: 

E.r; primerd subasta, el día 2 de se';."tiembre. próxi
mo. y hera de las diez de su maÚana.. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Para lomar parte, debem consignaF.>t el 20 por 
100 de diC!lOS precios de tasacíon. en ell& no se 
admitirán posturas inferiores a los dos tercjo,> de 
dichos avalúos. 

Se admiti,¡'¡n posturas por escrito, en sobre cern:t.
do depositado en el establecimiento destinado al 
efec:k¡ con anterioridad. a iniciarse la licitacióR d 
importe de la correspondiente consignación pre\<la 

s..':,}o e; ejecutante podrá hacer postura a calidad 
je ceder el remate a un tercero. 
Lo~ autos y certificaciones a que se refi.crc la 

regla 4." del artIculo 1.1! de la Ley Hipotecaria., 
estar, tic ma;dle:;W en l::. Sixretar.ía de este Jlrzgado 
y se err:endeni qHe tQ{10 licitador acepta como has 
~;1t .. la titl.j;,';'iün y Que las carg3.S o gra"ál'1ene~ 

a.l·ne.i,~,;'...:' :) les pTt'ferentes., si los hubiera, al. crédi.to 
d¡~ ia aC;'Jra ("ont\;,,,arán subsistentes, que í05 acepta 
S ~tllOda subrogaú(' .:n la rf'"-sp. msabilidad de los mis
".'\(.-;, sla dcstÍna:-se a su c:\'tindon el precie; de' 
n:.lnatc. 

Pdr3. d :upuesto de :¡u<,car desierta Id. primera 
sub3.',t;;;. Si: ·.e;:ü~;.~ p3.Ta qut: tenga lugar 1" St.og.í.lflÓ, 
1:, p; q;C: Gl": de (',clubrc. a la~ diez 11"r2<; el, 
',,' rr.~·'¡"4:; V)n:ji .. :~;:1ei d,~ i,,-' p¡Í.incr,"t. C)'.Ct·:~,' el 
t::', ' (.~ :: ;-eT.3.te, ,.:!ue sea .,;: ".-' pn, ¡ (\-) ~., :<; ~:,' ',[ r': 

..;B::;'.' de re:~:l¡!:l, deslet1:, dich.\ ~-.;gun.j;· f> ~,\,;l<~. 

\,_' l;c;~:;;a{~¡ li;"':d tCj~;era., ::;;n suicclí.:>n u ;'j;-C <.c. ~'.:..i 

2 d~ n\Jyiemb~e, tdmbi';:n a la:i wez thH3~; 'J.glcn<.!o 
para la rHisE1<:i la:; restante" condió'.m..:s ;i.i¿dts par:.. 
la scgunJ...'l. 

, 
Las finc:.¡:-. ot'JetJ <.Íc licitacH',n ~::0n b:,s- cagli.!emes· 

RÚ<;tjGL Cal~1po ti;:: tit:rr<t bb:r:;:.a e,,'!énnin'J d" 
Bnf,uel, partida Abejera. Tiene 20 ;in::," :0 :.:<.:n
tláTea.". Fir,ca registra! 2.664. tOIT\') 7Si, fO:El 67. 
Registro de fudd:.L Valoraóón: 300.000 pesetd. .... 

Rústica. Pieza de tierra blanca en temlino de 
Bui1uet partHla Abejera. Tiene t.2 á~'ea~ b'.: cen
tiáreas. Fmca 3J)81J, tomo 838, folio 125. Valo
ración: 945.(X)(1 pesetas. 

Rústica. Tierra blanca en jurisdicci.úr: de Buñuel, 
ténniJ") d¿-, la Mina; superficie 18 á:rea~: S j cel," 
tiareas, Finca L 799. tom.o 400, fülit, 190, 'lulo
raci(>n: 279.0C.'0 pc;,.etas.. 

R..Jstica. Ti~rra blanca de seCl.mo en ténn'.no de 
Buiiuel, parti;;.;a de la Mi.'1a. Superficie 21 áreas 46 
centÍarea!'.. Finca Icgü,;tral. 5.593. tomo 1.934. folK' 
107. Vdlomción. 1.15.000 pesetas. 

Rustica. Tierra de secano en térrniac de BuñucL 
panida Abejera de 10 áreas 50 centi3fca. ... Finca 
5.299, tomo 1.597, folio 38. Valora(.Íón: 78.75(; 
pesetds. 

Rústica. Campo secano en Buñuel, part;da La 
f\.1ina de 55 áreas 59 centiáreas. Finca 3.180, tome 
863, folio 204. Valoración: 3:13.000 pesetas. 

Urbana Casa con corral en Builuel. calle del Cas
tillo. 6. Superficie total 113 metros clli1.dFadOS. Fi.nca 
383-N, tomo 2.649. folío 223. Valoración: 
4.500.000 pesetas. 

Rústica. Campo de tierra blanca, término de 
Bu_'iuel. pan ido- Mejana de la Canal S,-,perf¡;:;ie .15 
áreas 9-3 cemiÍLreas. Finca 87'J-N. lOmo 2.64), foii\,l 
22l). Y·.";)-;-aci.6n: 540.000 pesetas .. 

RÚ:"UCi:L Pieza de tierrd bla1'c<>', C!1 Bw-,ue:, términc> 
de Cafra.-Corte~. Superfk'le 26 áreas 95 centiárt-.-a~ 
Finca 6.S.~"'. torno 2.649, foLo 217 Valoración 
,:l.::'(U}! 'u pese:.as. 

L¡b:;.na. So.l;;¡r en b v.'lla de Bt:..."lud, c3rrett":,.'; ·le 

la E'ita ... 'i.ó,,- Si'l "Ú1Ticr~'. Superflci'J L!:i 1 rr~t'·f)'. 
cuadr;:. lüS } ;;,~,~ L 7SoS. :\} -,lU 2.649, ¡(}ilO 2. ¡ 4. \,,11'.l-
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Ru~ll .... ;j. j,eri·'_1. ú~ Cl;)Ü" en Hth,t.H:'l, ;~<¡¡i.1dd La 
Milhl. :,\a>erfió:: 33 2.,·c3:o.':; (C2U.,(ca:;. HrK'} .t.69ú, 
t(1Hh1 2 64";' Ú:·Ji: .. 211. V;:,j:>f¡}cíon: ~7f'-OUfi ;"¡e-{etas. 

Rustica, Pieza tierra en Buñuel. partlul:l Mora. 
Supcrficíe, J? áreas .1') centiáre<:~s. hn·;·a 1.<)~O, tOffi.') 

1.t>4\i, f,,,¡j.-, 208. Vak,ración: 186.00\1 r¡;"das 
Ru:>t1c:!. P¡~7.a de tieITi\. en B,úl.ud. térmmu de 

MorJ. 'S¡¡¡:xxfick :9 áreas 5 cenl:,1J(:<.Is. Fi¡;ca 3.725, 
tümo 7.('>49, folio 205. Va!mación· 300 O(l0 pesetas. 

Rústtca. Tierra en iurisdicción <lt: B'.ÜIUe1. termino 
de Mora, Sl1~rficie- 18 área.s . .-0 ccntíd.reHS, Finca 
4.tGS. tomo 2.6119, folio 202. V,üoracion: 2:'";·;;.UOO 
p,,'<;eia". 

RU""t¡("~, Campo C11 termino de Ruiiuel, p8rtidd. 
Noguera. Superficie I hccfuea 50 areas 4-: ,:eo
ti:irea.s. Fin..:a J.954-N, ,omc :::.649. hilo 199. \:".ll(>

racj(lP: 2.70íJ.OOU peseta~:. 
Rústica_ Tk~r,.a de culf;-.c, {'.n BUúllel, pani,la Ó~ 

la Mina. S\.:perfi'.:.ie 60 área:-- Hfl ceDtiár(:U,.. Fi,lC2. 
4.698-N. tülT'O 2.649, [OÜI.' 196. V:1h'racio!l: 
I.020.JOO pe....-.:etas. 

Rústica.. Campo de BU:1uel, temllno de la Perta. 
Superficie 91 areas 65 cen:i.dJ-eas, Finca 4.6Y!; tomo 
2.649, folio l. 93. Valoración: 1.5 30.000 peseta,,> 

Rústica. Pieza de tierra de cultivo en Bufiuel, par'
tida de La Nava Superficie 28 áreas 10 centiáP'"..as. 
Finca 2. J 12, tomo 2.649. folio 190. Valoración: 
450.000 pesetas. 

Rústica. Cólmpo e-n término de BwiliCL partid<J. 
Espartal Bajo. Superficie 1 he<...."tá.rca 47 áreas 1:: 
centiárea.<;. Finca 3,435. tomo 2.649. folio 187. Valo· 
fildón: 2.400.000 pesetas_ 

Rúst:c.a. Campo de Buñuel, panilla de ia Mord 
Superficie 44 arcas 50 centi¿reas. Enea 3A33-N. 
tomo 2.649, folio 184. Valoraóór.: 7.15000 pcset3.s. 

Urbana. Casa en Buñuel, calle Castillo, J 8. qu~ 
consta de planb baja, plSO y corra.!. Superficie 
~4K,75 metros cuadrados. cubierto. y 100 metros 
cuadmdos a descubiertc hn.::a 3.952-N. lüm0 
=: 6 :t9, ibito 181. Yalomción. 1 ::'.,)OD.iJOu de peset.as. 

Urbana_ ('asa en BuFJüel. cdI1e Casülk:. i6, de 
1 "9 metros (>~.l.-t.JTar.ln~., a cubi.·:rto \" 1.,7 tTH'tr>5 cua· 
dril.J;)s, ;:, J.'::$v.\hicl't,)_ Fine:;. :.2';_,-1'\, urna 2.649, 
folio 17}. VaJ¡lracióp: 7 .5()' J üOO pesetas 

:\J propiü tiempo y P(,;' me·dio Jd rrc-;c·,ntL 
h:Kt: s;.~bcr a lo:, der::;ápcladps, iet:-. <,ut:>asU\<; :,cF-¡:.ü._ Li.-·, 

Dad.:) "'~ Z",;:',:agoz:' & 1." (k _;,.,n~') de j'¡iJ.' -t: 
~.h;;¡~t,:.1' l: -.lu~,·~L-E; ;~ccret.l"-: J.-l_~ }¡"~ ; 


